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S U M A R I O

MINISTERIO DE HACIENDA Y
ECONOMIA

Étmmto aprobando, para ejecutar por 
méfÉvmbtraedmis el proyecto de 
ukrm en los locales que ha de ocu  ̂
■pmr en Barcelona' la residencia de 
ki Cusa Presidencial, y mnceéien™ 
éh un crédito extraordinario pa/rm 
■krs, mismas por la cafUidad d® 
181.498,20 pesetas» — Página 140&

MINISTERIO DE JUSTICIA

Qjrékm disponiendo pm e a . la sit-am* 
’-ihén ée  excedente activo, por ir&~ 
corporación a filas ,  el Auxiliar d®

■ &  Adm inistración de. justicia . mu-  

. mckpal don Alberto hegie-sma NudaL 
Pm$im 1406, ‘

-.y  ̂ -
■ Qim disponiendo continúe én^el mar*

. ge ele Auxiliar del Juzgado muwL 
dp&l de Cazarla (Jaén) doña Isa» 
to*l O’Hiz V^'em .—Página 1406,

(Mr® disponiendo el abono de haberes 
« l  Secretario. del Juzgado1 muñid*- 
pal cte Siles (J&éñ), don Rafael 
Sémhm MüJAtk.—Página 1406,

0tm- ém-prniicndo el abono de los 
■ -boros solicitados por el Auxiliar 

do la Administración de justicia 
tmmidpal, don Jrusto Caballero Gé~ 
ima*—Página 1407,

Oírm  diopordendo continúe eti eí ejer* 
mis&o é® sus cargos el personal do 
im Adm im stm dón de justicia qm  
m- ®UaB—Página  1407,

éLporm náo ‘pam a ejercer lo® 
mrgm m  loe Juzgado® que $$ msm~

ciomm él personal dé este D@part<&» 
•mentó que se cita,—Página 140S«

Otra aprobando la designación pwrm 
el mrrgo de Auxiliar de la . AdmL 
■■msU'amén de justicia a favor de 

. ú\on Arltonw López LanaA—Pági» 
na 1^08,

Otra ídem» id*? don , Frmíá-n Vidal 
Pona»—Página 1408,

Otra- fijando la plantilla de la que 
han de constar* los’ -Juzgados’ de
Prvmen¡"a instancia y Tribunales 
Industriales de Madrid, atmiéndo* 
se a las imtruccumea. que ée imer~ 
'ion,—Página 1408,

Otra admitiendo <la renwnem del »
' go de Agente judicial de Mor ella 

' a don■ Pascual Matamoros Vive&j-— 
Página 1409,

Otras relativas y a traslados, remm*- 
das, iidknoüis, jubilaciones» subven- 
(dones por .desplazamiento, exc&- 
éétimos ■ activas, separaciones del 
personal de 'la Administración de 
justicia, figurados en las r&spec- 

. tivas disposiciones que ge insertan,. 
Págim  1409, * y

Otra confirmando’ en el cargo de Au
xiliar de la Administración de ..jus* 
ticia a don Antonio Librero Qu- 
mÁek—PágWM 1412,

MINISTERIO DE HACIENDA Y
ECONOMIA*

Orden nombrando Oficiales de según* 
da ciase del Cuerpo Periciaf de 
Aduanas a los señores que se citan*
Página 1418.

Otra separando definitivamente del 
servicio j&l Oficial del Cuerpo Au
xiliar de Aduanas don Manuel Fla
cha Meurtín.—Página 1418,

Otra .recordando el cumplimiento é& 
Im Leyes y Reglamentos a los or
ganismos, oficinas y fundqna/rios» 
para el buen, funcionamiento de los 
servidos de la Administración pfL 
’Him^-'Pégima '1418, * r

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

Orden nimbrwodo -Delegado de esté 
'Departamento, para- la infancia 
evacuada . en París, a doña Regina 
Lago Garda?—.Página 1418,

(Jira creando en Madrid dos Servir 
dos de Higiene- Infantil, y ■ cuyo 
funcionamiento se ajustará a las 
momias estoJj led/lasPágina  14X4-

Otra confirmando en sus cargos- a¡& 
iMules a- ios funcionarios de SanL 
dad que se mMneimmm — Págd 
fm 1414.

Oim declarando tricar m 'las stímr'
domes previstas, por abandono d« 
destina, al Profesor numerado dé 
la Universidad de" Zaragoza,, don

° Pascual GaMndo — Pági
na 1414.

Qt/m jubilando, con el hab&r pa#* 
vo que par clasificación le corres* 
-pmidh, a l. Jefe de Negociado dé 
tercera clase de este Depa/rtamm^ 
to, dan Federico Moreno 
Página 1414.

Otra emwwcümjdo írpommmtm pwm »  
brir setenta y cinco plazas do Aw* 
miliares de Á dministración civil del 
Cuerpo Técnico Administrativo dé 
m te Departamento, en las condir 
monee que se establecen, — PÁgir 
m» 14*4. • \ ,
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Otra conocdiendo licencia a t e  Maes
tra nocional dona Concepción Ni-
w&i G^i^au,---Página 1415.

Otra »epcmmdo ■ definitivamente del 
servido? con pérdida,; de todos sm 
derechos profesionalesr a t e  

ira nacional doña Juana Vicente*
. F uetes ,-^Págirm  1415.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS
Orden dictando normas para te elefr- 

mm de Vocales9 dentro de las or- 
■̂ anizaewiíve# sindicales, copm re»

presentan i em en el Consejo Naciü- 
nal de _Ferrocarrüeem Pági*.
na 1415, ,

Otra disponz-endo muse baja defini
tiva el Perito inspector de buques? 
dan Pablo Abril - Campín8.-~~Pági~
na 1416o

Otra Ídem, id,9 'el Auxiliar de la DV 
reeción de ¡a Marina Mercante, don, 
José Arroya González* — . 'Pé$£~ 
na 1416.

Otra nombrando Qfi&al del Cuerpo 
'gev&ral de Servidos Marítimos,, a 
don Ricardo Pardo Arquar^PágV  
na 14.1o. '

Otra dispfmiendq pase éesUrnté® m h» 
Delegación unarítiwm <rte Alimmie & 
Agente de Policía wArílimM ém  
Manuel ;de_ Ce-lis Agtmgo» — * Bé$P 
na 1416»

ADMINISTRAC I O N  
C E N T R A LHacienda y Economía.—Centra Ofi

cial de Contratación de Moneda^ 
Fijando la cotización de áim®m m- 
Zanjeras para el dm de ¡m fmkM, 
Págiim 1416. .

Anexo único. —  Ammcms dé ptmm 
pago. Edictas. EeguiMtmima 
tencias* •

MINISTERIO D E  
HACIENDA Y ECONOMIA

DECRETO
La adecuada instalación de la Pre

sidencia de ia República en Baroe- 
lona  exige la realización imneciiatá 
de oaras en la residencia oficial y  
particular del Presidente, asi como 
'la adquisición de mobihario con des- 
tino.a- ia misma» obras y adquisicio
nes cuyo importe no puede ser ea~- 
ftisfecho sin la ‘previa habilitación de 
n n . crédito extiaordin&r-io, pues no 
les es aplicable ninguna de .las do
taciones comprendidas en el presu
puesto en vigor.

Con ia concesión de los necesario» 
recursos, por medida gubernativa, y 
con que Ja ejecución del servicio m 
lleve a cabo .por el sistema llamado 
de administración» se- han''’ mostrado 
conformes. la Intervención general y 
el Consejo de Estado.

.Con tales fundamentos» a propues
ta del Ministro de Hacienda y Eco
nomía, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y como caso comprendido 
en la excepción del apartado a) d&I 
artículo 114 de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo’ 1.° Se aprueba» para sv, 

ejecución» por administración» con
forme & l o . autorizado por el Decre
to de dieciocho cíe Agosto de mil no
vecientos. treinta y seis, el proyecto 
' redactado -para- las obras» adquisi
ciones y reparaciones ''necesarias en 
loe locales que lia de ocupar en Bar
celona la residencia de la Gasa Pre
sidencia!.

Art» 2d iSe coxicede un crédito 
extraordinario de 181.492'r20 pesetas 
m un concepto adicional que se figu- 
Tara en el presupuesto en vigor, de 
la Sección 14 de Obligaciones áe ios 
Departamentos ministeriales, capítu
lo IV, u Gastos de carácter extraor
dinario o de primer establecimien
to®1' | articulo 1.°, “Construcciones y 
adquisiciones extraordinarias” ; gpru- 
po I» “Dirección general de Propie- 
dates . y Contribución .Territorial*,

con destino al pago de los gastos que 
ocasione la realización de las obras 
y adquisiciones a que se . refiere el 
artículo anterior.

A rt 3.° El importe dé este crédi
to extraordinario se cubrirá en la 
forma dispuesta por la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la-.
 ̂Hacienda pública. ■

Art. 4 o El Gobierno dará cuen-t 
ta a las Cortés del presente Decreto.

Dado en Valencia-a veinticuatro 
de Diciembre de mil noveciéiltofT 
treinta y  -feiete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro cié Hacienda 

y Economía,
JIJAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA 

o r d e n e s .

I lm o . S r .:V ista la instancia pre
sentada en este Ministerio por . don 
.Alberto Ledesma Nadal, Auxiliar de! 
Juzgado municipal número 5, de. Ma
drid, y lo informado • por las auto
ridades judiciales correspondientes.

Este Ministerio ha resuelto l o s i 
guiente: '

1.° Que con, carácter interino y 
a reserva de lo que se acuerde res
pectó de su situación -definitiva, con
tinúe corno Auxiliar de Juzgado mu- 
nicipal don Alberto' Ledesma , Nadal,

■ quien» de conformidad con lo dispues
to en el art. .1.° del Decreto de 4 de 

‘ Enero próximo pasado, percibirá .el 
sueldo • anual de 4.000 pesetas, abo-' 
nubles con cargo al crédito extraor
dinario concedido al efecto; .enten
diéndose retrotraído el derecho a l. 

. percibo de sus haberes -al. l.° de Ene
ro del año en curso.

2.°> - Que ' de conformidad con lo 
preceptuado- en. el Decreto de 4 de 
Enero de 1928' y en la' Orden de ■ 18 
de Mayo último, dictadá por la Pre
sidencia del Consejo, procede decla
rarle en situación de excedencia ac
tiva» con derecho al .percibo integro 
de sus ‘haberes, por haberse incor

porado a! Ejército de la Rep&Mte* 
como comprendido en reemplazo, 
yo llamamiento a filas ha sido dis
puesto por el* Ministerio de Defiera» 
Nacional

Lo que digo a V. I. para su mm.-- 
cimiento y demás efectos»

Barcelona, 18 de Diciembre,
ANSO

Limo. Sr» Subsecretario de Mi
nisterio.

limo. Sr.: En- uso de las facak 
i&des conferidas por las disposiciones 
vigentes» visto .lo informado por te  
autoridades judiciales de Jaén, ■

Este Ministerio ha resuelto «pe» 
Con carácter interino» y a reserva de 
cuanto oportunamente m  establezca 
y  acuerde respecto de su situación' 
definitiva, continúe en - el ejercicio del 
cargo de .Auxiliar del Juzgad® mmt 

„ nicipal de Cazorla (Jaén), doña Isa» 
bel Urtiz Valero, con el haber’ *nua£ 
de 3.t>00 pesetas» abe.rabie con cargfS 
al crédito extraordinario concedida 
al efecto; ■ entendiéndose retrotraída 
el derecho al devengo de sus haberes, 
ai 1.° d,e Enero del año en, cmrs%. 
previi? diligencia extendida en'la cre
dencial correspondí en tej una vée-re
integrada en la - forma determinada 
por la 'Ley del Timbre, "que acredita 
la de posesión en el expresado eaúe¿*.

Lo digo a V. L para m  mmé~ ’ 
miento y demás efectos.

Barcelona» 18 de Diciembre, 19ST 
‘ ANSO-

Ilmo. ■ Sr. Subsecretario éa $H- 
■ nisterio.

Ilmo.  Sr.; Visto lo informad® pm . 
i a Audiencia de Jaén» .
' Este Ministerio» en uso de las ‘fa
cultades conferidas ' por las dáspeeé- ■ 
clones vigentes, ña .resuelto’ Jb se
gmente:

1.° Que procede el abono d® mm ' 
haberes aL Secretario accidental deí 
Juzgado municipal de Siles (J.aénJt. 
don Rafael Sánchez Millán, ncwifxn  ̂
do .para tal cargo por Oréen aramia
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■¿erial de 6 de Abril próximo pa&aao*, 
..& rasBÓn del sueldo anual de 3.000 pe- 
$©fca£* abonable con cargo al crédito 
extraordinario^ concedido al efecto.

&,• Que a ""partir de esta fecha 
..e#s@ el referido señor en el desem- 
pesio del cargo expresado.

L© digo a V. L para sm oonod< 
y demás efectos.

Barcelona* 18 de Diciembre» 1037,.
' ANSO

,11®©= Er= Snbseeretario ' de este Mi-
. risterlov

Ilmo. S r .:. Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
Justo Caballero Gómez, Auxiliar del 
Jftzgj&do municipal número 1» de Ma
drid, solicitando el abono de los ha-- 
¡l>eTm devengados y no; percibidos» y 
la excederfbia voluntaria. por cau&aa 
^  enfermedad, de acuerdo con lo in
formado por la ■ Audiencia de Ma-
tód*
• iSate Ministerio h a . resuelto lo si-

. 1® Que se le abonen al solicitan»- 
te ,to haberes devengados por' dicho 

■*arg®. desde el 1.° de .Enero al 31 
áe Marzo del corriente año, a razón ■

■ de 4000 pesetas anuales, a tendr de 
;to dispuesto en el artículo 1.° del

■ Becrste de 4 .de Enero próximo pa
sado, con;; cargo al 'crédito.. extraordi: 
.laño concedido al efecto.

Que habiéndosele concedido-ID 
4exsz¿A, por enfermedad» acreditada 
medíante certificado médico» en 1.° 
ée Abril» y ..de conformidad con Xo 
establecido en la legislación, vigente, 
.aplicable a los funcionarios públicos» 
m- k  abone» arimismo» el sueldo en
tero durante el .mes de Abril y la 
mitad del. correspondiente a Mayo del 
%m en curso.

3.® Que por haber transcurrido el 
;#teo de tres-meses en uso de licen- 
a\% por enfermedad» sin que haya 
tasado ésta, pase, a situación .de ex- 
'-medente, voluntario, por el tiempo mí~ 
timo de tm año. ^

Lo digo a V. I. -para su conocí- 
'miento y demás - efectos.

Barcelona,' 18 .de Diciembre» 1937.
■ANfíOV ’

.3ta& Sr„- Subsecretario * de. este Mi-, 
riiteria

Ilmo. Sr.: Vistes las instancias 
presentadas, en este Centro por don 
Antonio Moratílla., Portero» don -Ma- 
aniel Bilbao Bilbao y  don Felipe Car- 
'•te .Romero Criado, solicitando ' ser 
ttfólfcmados en sus cargos de Oficia- 
te y Auxiliar de los Juzgados mu- 
■Gripales números 6» 10 y 5, respec
tivamente» de Madrid; de acuerdo 
;®wi el .informe-diovado al efecto por 
la Audiencia de Madrid»

Este Ministerio, en uso de las f&~ 
mitades gue le han sido confeirMas»

por las .disposiciones vigentes, ha- re
suelto que, con carácter interino y 
a reserva de cuanto oportunamente
se establezca y acuerde respecto, de 

‘ bu situación definitiva, continúen en 
el ejercicio de sus'cargos, con el .ha
ber anual de 4.500 pesetas loe Oficia
les y 4000 pesetas el Auxiliar» abo
nables oon cargo ai crédito extraor
dinario concedido al efecto; enten
diéndose devengados dichos haberes 
desde el l® de Enero del año en cur
so, siendo incompatibles.. la percep
ción de ios misinos .en cualquier otra 
dase de emolumentos por los 'servi
cios que prestan 1 os Jurados de Ur
gencia» donde provisionalmente - estáh 
adscritos.'

Lo digo a AL I. para m  oonocoU 
'miento y demás efectos. °

Barcelona, IB de Diciembre,' 1937.
' ANSO

Jim©. Sr, Subsecretario áe este Mi- 
■-misterio,

Ilmo, Sr.: En u so  d e  las facul
tades "conferidas por las disposicio
nes .vigentes, '

Este Ministerio ha' resuelto, que» 
con carácter interino, y a reserva, de 
cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde i respecto de su - situación 
definitiva, continúen como Auxiliares 
y Alguacil' del Juzgado municipal» 
'respectivamente, don Hipólito Sala
manca Felipe, doii Conrado .Conde An- 
guian© y don Prudencio Conde Gar
cía» quienes quedaran provisional- 
mente adscritos' al Juzgado munici
pal de Charas rito de la Rosa, para, 
prestar»- en comisión, los servicios'.de 
su clfpe,' con - el sueldo anual de pe~. 
setas 3.500, abonables eon cargo al 
crédito extraordinario concedido ' al 
efecto; entendiéndose retrotraído el 
derecho a devengar sus haberes al 
1.° de  ̂Enero del año en curso, pre
via diligencia, extendida en la cre
dencial correspondiente, qué acredite 
la prestación de sus- servicios, una 
vez reintegrada en la forma regjla* 
mentaría. ■

Lo digo a Y. eL para su ' conocí-' 
#-miento y demás efectos. - "

Barcelona, IB .de- Diciembre» 1937,
• ANSO ..

limo. S r» '«Subsecretario áe este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr. : En uso d e  las facul
tades conferidas por las disposicio
nes vigentes» j  ;

Este- Ministerio ha resuelto, que» 
con carácter interino, y a reserva de 
cuanto ■ oportunamente se establezca 
y acuérde respecto de-su situación 

■ definitiva, continúe como Auxiliar- 
^alguacil don Vicente Carbónell Go
mar». quien quedará provisionalmente 

"adscrito, Jara prestar» en comisión, 
loe servicios de su, clase al Juzgado

municipal de Billa (Valencia), con e& 
MH-'ldo anual de 2.500 pesetas* ab#- 
naoles *.;üií ca.tr̂  ai eiecnio .extraor
dinario coíicóáido por Decreto de 4 
de Mayo ultimo, entendiéndose retro
traído el cieiedio al devengo de aua 
haberes al 1.° de Enero del año em 
curso, previa diligencia en la creden
cial correspondiente, una vez rein
tegrada, conforme a lo prevenido en 
la vigente Ley del Timbre, que acre
dite. la prestación • jie sus servicios.

Lo digo a V. L para su conocí 
■miento y demás efectos.

. Barcelona, 13 de Diciembre, 1037.
ANSO

6

limo, Sr, Subsecretario ée. este Mi
nisterio,

Ilmo. Sr. :  En uso de las facul
tades . conferidas por' las disposicio
nes vigentes, vasto el informé de la# 
autoridades judiciales correspondien
tes»

Este Ministerio ha- resuelto que,, 
con carácter interino, y a reserva 
de cuanto oportunamente se establez
ca ,y acuerde - respecto de su situa
ción .definitiva, .continúe en el ejerci
cio de su cargo el Oficial del Juz
ga do municipal del Puente de Valle 
cas don Juan Fernández Tagky quier., 
de conformidad’ con lo dispuesto eat 
el artículo' 1.°-del Decreto de ' 4 de 
Enero próximo pasado, percibirá ef 
sueldo anual de 4.500 peseta», abo- 
n&h&e con' cargo al crédito extraordi
nario concedido al efecto; entendién
dose . .retrotraído el derecho al deven
go de sus haberes al 1.° de Enere 
del año en curso, previa diligencia 
extendida en la credencial correspon
diente, • una vez reintegrada. en te* 
forma que la Ley del Timbre deter
mina, que acredita la d¡e posesión 
del expresado cargo.. • i
. Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos oportunos.
Barcelona, 18" de Diciembre, 1937

ANSO
.limo. Sr. Subsecretario ée este Mi- 
, rdrieri©, .

Ilmo. Sr.: En uso de las facul
tades conferidas por las .dispo&icicr 
nes vigentes, visto lo informado por 
el señor Juez de Prímer§ Instancia 
de Liria»

- Esite Ministerio ha _ resuelto - que, 
con carácter interino, y a reserva áe 
lo que se acuerde respecto -de su ei* 
tuación definitiva, continúe en éí 
ejercicio del cargo el Auxiliar-algua
c i l : de] Juzgado municipal de Liria 
(Valencia) don José Miñana M agalló* 
quien, de conformidad eon ,!° -esta
blecido en el artículo 1.° del Decreto 
de 4 de Enero próximo pasado, per
cibirá el haber anual de 2.500 pese
tas, abonaMe . con ‘ cargo al crédito 
extraoxdinario concedido* al efecto;
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'©atendiéndose* retrotraído el derecho 
al devengo de sus haberes al 1.° de . 
Junio del año en curso, debiendo 
acreditarse * la posesión mediante di«

• Mgencia extendida en- la credencial 
.eorr espondien te, una vez reintegrada, 
en la forma que determina .la Ley ■

- 4eü Timbre. ' ■
Lo digo'.a V. L para au conod- 

miento y demás efectos»
Barcelona, 18? de Diciembre, 19&7»

ANISO
to o . Sr. Subsecretario de este Mi» 

waterio.

limo. Sr.s- En uso de las facul
tades conferidas por las disposicio- 
mes vigentes, visto lo informado, por

• 2n Audiencia de Murcia,
Este Ministerio ha resuelto que, 

con carácter interino,/#.-.a reserva
de cuanto oportunamente se establez
ca y acuerde respecto de su sitúa- 
aión definitiva, continúe en el ejer
cicio del cargo .-el Auxiliar-alguacil 

. del Juzgado municipal de Blanca
(Murcia) don Jesús Cano Molina, 
quien, de conformidad con lo dispues- 

. to en el artículo 1.° del Decreto de 
é de Enero próximo pasado, perci
birá el sueldo, anual de 3.500 pese- 

. tas, abonable con cargo al crédito
/.‘extraordinario concedido al efecto;

entendiéndose devengados / sus habe
res desde el 1.° de Enero del _ año 
m  curso,- previa' diligencia extendi
da en la credencial correspondiente, 
una vez reintegrada en la . forma re
glamentaria, que acredite la presta- 
don dé sus servicios.
1 Lo digo a Y. L para su ■ conocí- . 

miento y demás efectos»
Barcelona, 18 .de Diciembre, 1937.

ANSO
Urna. Sr. Subsecretario de este MI-
, nistério.

limo. Sr,s En uso de las facul
tades conferidas por las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, 
■fon carácter interino, • y a reserva 
de1 lo que oportunamente se acuerde 
respecto de su situación definitiva, 
«ontinúe en el ejercicio de su cargo 
don Manuel Roáende ' Honrutóv Se
cretario .propietario del Juzgado mu
nicipal de Chamarfm de la Rosa, 
quien, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 1.® del Decreto 
de 4 de' Enero próximo pasado, per
cibirá el sueldo anual de 6.000 pe
setas, correspondientes a su catego» 

••ría, seárim las establecidas para.esto# ■ 
funcionarios en las -plantillas anejas 
al Decreto citado, abonables con car
go al crédito extraordinario concedi
do al efecto; entendiéndose devenga- 

. dos tales haberes desde el 1.® de 
Enero del Año en curso, previa di
ligencia extendida en la credencial

correspondiente, una vez reintegrada
en la forma determinada por la Ley 
del Timbre, que acredite la de pos©* 
frión en' el expresado cargo»

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos,

.Barcelona,, 18 de Diciembre, 1937, 
■ ANSO

limo, Sr, Subsecretaría de este Mi
nisterio*

lim o. Sr»: En uso de las facúlta
t e  conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva d© 
lo que op<3rtunamente se establezca 
y acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúe com o auxiliar de 
Juzgado municipal don Alfonso Ga
llego Moreno, quien quedará ' provi
sionalmente adscrito para prestar en 
comisión las servicios de su clase, 
al Juzgado, municipal número 5, de 
Madrid, con el haber anual de 4.000 
pesetas, abonables con cargo al cré
dito extraordinario, concedido .al 
efecto', entendiéndose retrotraído el 
derecho al devengo de sus haberes 
al 1.® de Enero del año en. cursa, 
previa diligencia en la credencial co 
rrespondiente,, que acredite Ta pres
tación de'sus servicios, una vez re
integrada en la forma reglamentaria.

'Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Barcelona, 18 de Diciembre, 1937, 
ANSO

limo» Sr; Subsecretario de este Mi
nisterio-.,

Ilmo Sr.: Be conformidad. con lo 
prevenido en la Orden de 28 de Ju
lio del año en curso,

'Este Ministerio : ha resuelto , que 
los Secretarios 'de los Juzgados mu
nicipales, comprendidos en la rela
ción que se detalla, pasen, con carác
ter interino a prestar* los servicios 
d e ' l a  misma cías© a. los ' Juzgados 
municipales que para cada uno §© 
expresa, en cuyos destinos devenga
rán, a partir de la toma de posesión, 
«1 suéldo anual de. 3*000 pesetas, de  ̂
hiendo efectuar la incorporación a 
sus respectivas plazas dentro del tér
mino de quince días.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos» ¡

Barcelona, 18 de. Diciembre, 1937.
ANSO

lim o. Sr„ Subsecretario de este M5- 
1 nisterio.

RELACION QUE ,SE CITA  
Nombres 

Francisco' Jiménez - Zum^quenx 
Gregorio Gallardo Calvo.
José Fernández de los Ríos»
Felipe. Estrada Mira,

Juzgado prestaba® mrwim®
Santiago de Calatrava (Jaén)..
Villagonzalo ( B-adaj úz ).
Santa Amalia (Badajoz). . 
Blázquez (Córdoba).

Juzgado municipal, al «gne 
se íes destina

Bailén (jaén.
Fiedrabuena (Ciudad . Real),,
Moral de Calatrava (Ciudad StealH- 
San Clemente '(Cuenca)..

Ilmo. Srs A los efectos del apar
tado a) del artículo tercero é&' !& 
Orden de este Ministerio,, fecha |! 
de Octubre ultimo, dictada para la- 
ejecución del Decreto de i  de Sep
tiembre anterior y de conformidad', 
con lo dispuesto en el párrafo se*> 
gundo del, apartad© g) de la O r te  
de 4 del citado mes de Octubre^ .

Este' Ministerio ha resuelto apnr- 
• bar la designación hecha por él.Prv 
rédente de la Audiencia de Aragón, 
en ¿unción de Comisario Inspector. 
de Justicia de dicha zona, a favor 
de don Antonio. López Lana, para el 
cargo de Auxiliar de la Administra*, 
cióot de Justicia interino, con. des
tino en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Sariñena y con, el hsbér 

'anual de' 4.000 pesetas»
Lo digo a V. I», para m  conoci

miento y efectos.
Barcelona, 23 de Diciembre, 1937- 

■ . ANEO •
■limo. Sr. • Subsecretario d© este Mi

nisterio» , ‘ -

I l mo. Sr.:. A los efectos  del apar
tado a) del artículo tercero, de ■ 
Orden de este M inisterio,'fecha Si •' 
de Octubre último, dictada para la 
ejecución del Decreto de 6 de- Sep
tiembre anterior, y  de confornjidad 

' con lo -dispuesto en el 'párrafo se
gundo del apartado g), de la Orée» 
de. 4 del citado mes de Octubre, , 

Este Ministerio ha resuelta apro
bar la designación hecha por el Fre-.; 
rédente de la Audiencia de Aragón., 
en función de • Comisario Inspector 

. Ae Justicia de dicha zona,-a. favor 
4e don Froilán Vidal Ponz, para é  
cargo de Auxiliar de la Administra
ción de justicia interino, con'desti
no en el Juzgado de Primera Instan
cia de Alcañiz y con el sueldo asffiré 
de 4.000 pesetas.

La digo a V. L, para, su cm®á- 
miento y efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre? 1937' ' 
' ANSO

limo. Sr. Subsecretario. de -«ste _ M*- ■ 
msterio»

Excmo. Sr.; Con el fin de que 
tenga lugar ib dispuesto en las 0?“
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«¿enes de la Presidencia de! Consejo 
4e Ministros, de 6 y- 14 de Septiem-
:br«’ del corriente año,
' Este Ministerio' ha resueltos .

I*  Que el número de Oficiales, 
Auxiliares y Agentes. judiciales' que 
deben* permanecer en los Juzgados 
4e Primera. Instancia y Tribunales 
Industriales de Madrid no. será, en 
jaingún' caso, superior al establecido 
«en Jas respectivas plantillas, o sean 
4o§ Oficiales, tres Auxiliares y dos 
Agestes judiciales* ,

2P Que por V: E., y ' en.  el plazo' 
tnhdmo de ocho días, se eleve pro
puesta nominal de los funcionarios 
.que, con arreglo a lo dispuesto en 
el número anterior, y, ^tendida su 
antigüedad o circunstancias, que se
rán libremente-apreciadas por V. E0j> 
deban permanecer en Madrid. - ■

S> Que por los restantes, y  en 
ios ocho días siguientes, se eleve 
por su conducto, papeleta solicitan
do -destino a los puntos de su pre-' 
lerenda fuera de Madrid, con el fia 
•de que, en la medida de lo posible,, 
'•sean tenidos en cuenta sus deseos.
• Los que no lo verifiquen serán des- 
’ tinados á cubrir las vacantes ' que 
. nadie haya solicitado. *

4.® ' Que ai persona! comprendido 
■en ei apartado anterior no se les 

'«satisfagan ínás haberes por la Habi
litación de esa Audiencia, siendo im« 
prescindible para su 'percibo el pre  ̂
mo desplazamiento.
• Lp digo a V. Eo, para su conoci

miento y efectos. ' ■ :
Barcelona* 23 de Diciembre, 1.937, 

ANSO
•femó, Sr. Presidente de la Audien

cia de Madrid,

Ulmo. Sr.:: Vísta la instancia su s
crita por don Pascual Matamoros 
Vive s, el que en virtud d’el concurso 
.anunciado por la* Orden de este Mi- . 
'■toisterio, .de fecha 4 d© octubre üL 
limo, fué; designado Agente judicial 
interino, de Morella, con fecha § del 
corriente mes de Diciembre,

Este Ministerio, accediendo a lo 
••solicitado, ha dispuesto admitirle la 
renuncia que formula 'del .expresado’’ 
■sargo.
- Lo. digo a ' V .  L„ para su -conocí- 
c ien to y efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre 1937..
ANSO

Pmq. Sr. Subsecretario de este ' M i
nisterio/

Madrid, pase a prestar sus servicio® 
en el de igual clase núm. 1, de la 
misma capital, por correspondería 
dicha‘plaza con arreglo a la reserva 
de derecho declarada a su favor, en 
el artículo segundo de! Decreto de 
3 de Julio de 1936.

Lo digo a Y. L, para su coei-oci
miento y efectos.
. Barcelona, 24 de Diciembre, 1937,

• ' ANSO
limo. Sr. Subsecretario dé este Mi» 

nisterio. -

lim o. Sr.:. A propuesta-de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo,' 
formulada en 'cumplimiento de ,1o 
dispuesto en ■ el Decreto de ' 6 de 
Agosto último,

Este Ministerio, ha' dispuesto que 
don ■ Vicente Romero ,Mista! cese en 
.el cargo de .Secretario interino del 
Juzgado de Primera Instancia ..núme
ro. 1, de . los de Madrid, para el que 
fue nombrado por Orden de 10 de ’ 
Diciembre de 193'B, reintegrándose 

‘al que anteriormente desempeñaba, 
.de Oficial dé la Administración de 
, justicia, en el que se entenderá con
firmado, a los efectos del artículo' 
quinto del Decreto antes citado, con 
el haber anual de 6.000 pesetas, .es*-, 
tablecido para los de su clase, en el 
dé 4 de Enero del corriente año.

ISó digo a V. T. :-para su conóci- 
.miento y efectos* ■

Barcelona, 24 de Diciembre, 1937, 
ANSO "

limo. Sr.'Subsecretario de este Mi- 
nistérib.

. limo. Sr.: A propuestade la Sala 
de Gobierno del Tribunal;Supremo,
formulada' en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto' de 6- ¿Te 
Agosto último, - 

Este- Ministerio-ha dispuesto que 
•don Román de Oro Vázquez cese 
en el cargo /de Secretario interino 
del Juzgado de Primera Instancia 
número ó-de'.los de Madrid, para el 
•que fue nombrado por Orden de 10 
de Diciembre de 1936, reintegrándó- 

. se como Oficia! al Juzgadlo núm. 10, 
al que sé halla agregado el personal 
del núm. 20,- de donde procede, en 

. el que se entenderá confirmado, a 
los efectos del artículo quinto, del 
Decreto antes citado, 'con el haber 

-anual-'dé 6,000 pesetas, establecido 
para los de su clase en el de "4 de 
Enero del corriente año.

Lo digo a -V". I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona,. 24 de Diciembre, 1937,
. ANSO

limo. Sr.. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia sus- 
crita por don Quintín Santos Gonza
lo Miguel, Secretario judicial de as
censo, con destino en el Juzgado do 
Primera Instancia e instrucción de 
Ál-car az,

Este Ministerio, de conform idad' 
cpn el artículo segundo del Decrete 
de 8 de Mayo del corriente año, ha 
dispuesto/ que el expresado funciona
rio pase a prestar sus servicios al 
Juzgado de Primera Instancia, de 
Cieza. con el mismo sueldo anualt 
d e '10.000 pesetas, que viene disfraz 
tando,

Lo Clgo a ' V .  I., para su conocí-
mí en t o y . d e má s efectos:

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937,.* 
ANSO

lim o. Sr.' Subsecretario de este Mi- 
. materia. ' ’

■limo. Sr.-: Vísta la instancia sus
crita por .don José Sánchez' Torre
cilla, Secretario judicial de .entrada»..-, 
interino, electo, de, Cieza,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo que se previene en el artículo 
segundo del Decreto de 8 de May® 
del 'corriente año, ha dispuesto que 

■dicho funcionario pase a prestar sus 
servicios al Juzgado de Primera Ins- .

■ tancia e instrucción de Alearaz, con
m

el misino, sueldo anual de 9.090 pe-' 
setas, que tiene asignado.
_. Lo digo a •¥. I. para- su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 23 de' Diciembre, 1937.
ANSO

lim o. Sr„ Subsecretario de este Mi- 
mstferio,

limo. Sr.: Vísta la instancia sus
crita pqr don Fernando Muñoz Oca- 
ña,' Secretario judicial - de entrada,
interino, electo, de Sáriñena,

Este Ministerio ha dispuesto' ad~ 
mítirlé la.renuncia que form ula'del 
expresado cargo, para el que fue de
signado en Orden de 6 del actual, 
por optar .alyde Teniente fiscal de 
la Audiencia provincial de Gerona, 
que se encuentra desempeñando.

Lo digo a ' V.  L, para su conocí• 
.miento y demás ¡ efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937..
ANEO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
. nisterio. * 'v

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don 'Francisco Serra Ove
jero, .Secretario del Juzgado de 'Pri
mera Instancia c instrucción de Car
tagena, así como el certificado fa
cultativo' que a la misma acompaña , 
y el favorabíe informe emitido por" 
el titular de dicho‘Juzgado,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la ■ 
■dispuesto en el Decreto de 8 de 
Mayo próxim o'pasado,. ;:-

Este Ministerio ha dispuesto que 
-don Germán González Campo, Secre- 
J&rio en propiedad de1 Juzgads de 
l im e r a  Instancia núm. 9, de los de
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Este Ministerio lia- dispuesto con
cederle treinta días de licencia por 
■enfermo, con sueldo entero, de con
formidad con lo  preceptuado en el 
Decreto de 1.° de Octubre de 1927» 

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos. ,v

Barcelona, 23 d e . Diciembre, 1937.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario ‘ de este Mi
nisterio.

lim o. Sr.: Vista- la instancia sus
crita por don Joaquín Fernández 
Valero, Oficial de Sala de la Au
diencia territorial. de Albacete, así 
como e,l certificado facultativo que 

( a la misma acompaña, y el favora- 
 ̂ ble informe emitido por el excelen

tísimo señor - Presidente de la Au~ 
áiencia territorial de esta capital, 

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle una segunda prórroga de 
treinta días de la licencia que viene 

■ disfrutando, sin sueldo, de confor
midad con lo preceptuado en el "De
creto’ de lo° de Octubre de 1927.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos,

Barcelona, 24 de Diciembre, 1937.
ANSO’<•

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

lim o. Sr.: Vista la instancia sus
crita'por don Nicolás Cortés García, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número 4, de los de Ma
drid, así com o el certificado facul
tativo que le acompaña, y el favo
rable informe emitido por el titular 
de dicho Juzgado,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto d© 
1.° de Octubre de 1927, ha resuelto 
concederle una segunda y última 
prórroga de treinta días, durante la 
que no devengará haberes, sobre la 
licencia que por igual plazo le fué 
concedida en 4 de Octubre último, 

v entendiéndose que dicha prórroga 
comienza a contarse desde el día si
guiente al en que expire la que ac
tualmente disfruta, sin solución de 
continuidad.

Lo digo a V. I., para su conocí- 
mrento ym efectos»
. Barcelona, 23 de Diciembre, 1937.

ANSO
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

lim o. Sr. :* A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
y  de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo primero del- Decreto 
de 6 de Agosto próximo' pasado, 

E ste Ministerio lia resuelto subs

tituir d  acuerdo de separación d e íi- 
• nitiva, adoptado por Orden de 22 de 
Enero del corriente año, respecto 
del Vicesecretario de la Audiencia 
.Provincial de Murcia, don José Pa
rra Gremades, por el de jubilación 
forzosa, con el"haber pasivo que por 
clasificación le corresponda y que 
se entenderá retrotraído a la citada 
fecha de 22 de' Enero último.

.Lo digo a V. L, para su conoci
miento y demás efectos.

'Barcelona, 23 de Diciembre, 1937.
ANSO

lim o. Sr, Subsecretario' de este MI-
nisterio,

lim o. Sr.: Vísta la instancia sus
crita por don Eduardo Olaya Marín, 
Oficial del Juzgado de Primera Ins
tancia e instrucción t de Tetuán, que 
evadido de dicha población se puso 
a las órdenes del Gobierno legítimo 
de la: República, . siendo nombrado. 
Secretario del Juzgado' especial del 
Tribunal Popular de Jaén, según to 
do ello resulta de los antecedentes 
gue- obran en este Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar que, por reunir las condicio
nes 'determinadas en el caso sbgundo 
del número 1, de la Orden'de la Pre
sidencia' del Consejo de Ministros, 
fecha II  .de Noviembre del año- ac
tual, le alcanza el derecho, a partir 
.del momento a que se refiere la 'O r
den aclaratoria' del 24 del mismo 
mes, al percibo de la subvención por 
desplazamiento, concedida por Or
den de 26 de Noviembre de 1936, de-- 
.hiendo acompañar copia de la.; pre
sente a la nómina oportuna.

Lo que digo a V. I .,'p a r^ su  co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937.
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este M ri
Histeria.

»

limo.'Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Enrique Parro Gonzá
lez, Auxiliar de la Administración 
de Justicia del Juzgado, de Primera 
Instancia e instrucción de Cebreros, 
destinado a prestar sus servicios co

m o  tal Auxiliar al Juzgado de Ins
trucción del distrito Norte de A li
cante, y posteriormente al del dis- 

' trito r Sur .de la misma capital, en 
calidad de agregado, según todo ello 
resulta de su expediente personal,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar que, por reunir las condicio
nes determinadas en el caso segun
do, del número primero de la Orden 
de .la Presidencia del. Consejo de 
Ministros, fecha 11 de Noviembre 
del año actual, le alcanza el dere
cho, a partir del momento a que se. 
refiere la Orden aclaratoria del 24-

del mismo mtn, ál 'percibo de la sub
vención p-of desplazamiento, conce
dida por Orden de 26 de Noviembre 
de- 1936, debiendo acompañar copia, 
de la presente a la nómina oportuna,.

Lo. digo a -V. I., para' su conoci
miento y efectos,

Barcelona, 23 * ele- Diciembre, 1937: 
ANSO

limo, Sr. Subsecretario de ©ate Mi
nisterio.

lim o. Sr.: Vísta la instarada sus
crita, por don Rosario Goñi Trribo*- ■
rri, Oficial de la Audiencia Previa» . 
da l de San Sebastián, - que obligado-' 
a evacuar dicha población m  pus® 
a disposición del Gobierno legitime' 
de la República, siendo destinado» 
después de haber. prestado sus ser
vicios bajo las órdenes del Gobierno 
Vasco, como Oficial de Sala en c o 
misión, a la Audiencia territorial ,d© 
Aragón, según todo, ello resulta de 
mí_ expediente personal,
. Este Ministerio ha dispuesto de

clarar que, por reunir las 'condicto* 
nes determinadas en el caso -segundo 
del número 1.° 'de la Orden de Im 
Presidencia del Consejo de Minie- p 
tros, fecha 11 de Noviembre del a fe 
actual, le alcanza el derecho a par*

'tir del momento a que se refiere la. 
Orden aclaratoria del 24 del mismo 
mes, al percibo de la subvención por 
desplazamiento, concedida por Qiv ‘ 
den de 26 de Noviembre de 193% 
debiendo acompañar copia de lai 
presente a la nómina oportuna.

L o digo-a. V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Diciembre, 1937, 
ANSO '

limo.. Sr. Subsecretario áh este Mi
nisterio. .

lim o. Sr.:. Vista la. instancia sus
crita por don Domingo José Rodrí
guez y Gallego, Secretario del Juz
gado de-'Primera Instancia e imtruc- 
cipn del distrito número 4, tié Bil
bao, que 'evacuado de dicha pobla
ción se puso a las órdenes del 'Go* 
bienio ' legítimo de la República*.

.. riendo destinado a prestar sus ser- 
vicios como tal Secretario en el 
Juzgado dé Primera Instancia del 
distrito Sur de Alicante, según todo- 
ello resulta de su expediente per
sona!,

Este Ministerio ha' dispuesto <kr\ : 
clarar que, por reunir las condicio- 
nes determinadas en el caso segun
do del número 1.® de-la Orden de la* . 
Presidencia del Consejo de Mims~ , 
tros, fecha 1.1 de Noviembre del año- 
actual, le alcanza el derecjio, a par-, 
tir del momento a que se .refiere 
•Orden ac'uaatoria- del 24 del mismo- 
mes,, al. percibo de la. subvención p-OR
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' é&gpla^imeiito, eoncedick par Or- 
<$e& de 26 ede Noviembre ée 1936, 
é&bítmá® acompañar copia de la pre~ 
senfce a la nómina oportuna*

Lo digo a V. L para siu conocí-» 
& éjm to  y  demás efectos. * ■ 9

Barcelona., 24 de 'Diciembre, 193?, 
AN&G .

ItaOo S-r, Subsecretario de este MI- 
■ misterio» .

I l mo. Sr.: Vista la instancia sus
grita por don Justo Menéndez Pa&, 
Auxiliar interino del Tribunal Popu- 

> lar'de Asturias, el que, .obligado a 
^evacuar dicha región se presentó'en 
#st« Departamento, siendo destina- 
do a prestar sus servicios de Auxi
liar de la Administración de Justi
cia, interino, al juzgado de Primera 
Instancia de Almansa, según todo 
.#11© resulta de su expediente perso
nal»

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar que, por reunir las condicio
ne® determinadas en el caso según». 
I© del número L° de la Orden .de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, fecha 11 de Noviembre del año 
actual, le alcanza el derecho, a par
rar del momento a que se refiere la 
Orden aclaratoria del 24 del mismo 
me% ai percibo de la subvención por 
..desplazamiento, concedida por Or
den de 26' de Noviembre de 1936, 
debiendo acompañar copia.de la pre
sente a'la nómina oportuna.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
«dentó y demás efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937, 
i ; ANSO ‘

Btaao. Sr. Subsecretario de .este Mi- 
• sñsterio;

Ilmo Sr.: Vista la instancia sus» 
crita por don Apolo Barrio Gance~- 
do, Oficial de la Administración de 
Justicia, del juzgado de Primera 
Instancia' c instrucción del distrito 
número 1, dé Santander, quien eva
cuado de dicha ’ población se puso a 
las órdenes del Gobierno legitimo de 
la  República siendo destinado a pres
tar sus servicios como tál Oficial, al 
Juzgado de Primera Instancia' de 
Movelda, según todo eüo remita de 
su expediente personal,

juste Ministerio ha éisp’iesto de
clarar que, por reunir las condi cie
nes determinadas en el caso segun
do del número 1.° de la Orden de la 
Presidencia del Consejo de" Minis
tros, fecha 11 de Noviembre del año 
actual, le alcanza el derecho, a par
tir del momento a que se refiere la  
Orden*aclaratoria del 24 delm ism o 
mes, al percibo'de la ' subvención por 
desplazamiento, concedida" por .Or
den de 26 de Noviembre de 1936, 
debiendo acompañar copia de la pre
sente a la nómina oportuna.- 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre, i 937» 
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i-- 
msterio. '

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia sus
crita por don José Royo Escove?, 
Auxiliar de la . Administración de 
justicia, adscrito a la Audiencia de 
Albacete, y de conformidad con lo 

. dispuesto en el Decreto-Ley de 4 
de Enero de 1928 y Orden 'de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, de 13 de Mayo último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el referido funcionario quede en si
tuación. de excedencia activa,-por

incorporacíón a filas, debiendo per
cibir sus haberes, a razón de 4.000 
póselas anuales, con cargo al Pre
supuesto de este Departamento y sia 
derecho a retribución alguna, por el 
de'Defensa Nacional; entendiéndose 
que renuncia a su destino civil, en 
el caso de que no se reintegre al 
mismo en el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al en 
que termíne su movilización, extre
mo que acreditará mediante certifi
cación expedida por la' Autoridad 
militar correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre, S93L 
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Ilmo. Sr.: A  propuesta de la Sala
de Gobierno del Tribunal Supremo* 
formulada en cumplimiento del D e
creto de 6 de Agosto último, dic
tado para la aplicación a los fun
cionarios- de Administración de jus
ticia,. de lo dispuesto en el de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 27 de Septiembre de .1936,
‘ Este Ministerio" -acuerda' la sepa

ración definitiva, • con perdida d«g 
cuantos derechos pudieran cor respon
derles.,. de los Oficiales y Auxiliares 
de da Administración de Justicia'que 
figuran ' en la relación adjunta, que 
comienza con don Juan. García Va
lencia y termina con don José Pont 
Redondo.

Lo digo a V. L par a., su eonoefe 
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de*diciembre, 19371 
- ANSO

Bino. Sr.. Subsecretario de e^te Mi
nisterio.

RELACION QUE SE CITA

'Núm. ' Nombre® y apeüidm * . C a r g o - Destiño actual

lo 4 Juan García Valencia Oficial Administración de Ji&tidLa Audiencia de Madrid
$L Arturo Ruiss Martínez .' ’ídL id. id.
$. Carlos Andrés Escudero id. Juzgado 1.® In&t. núm 1, Madrid

.4/ Arturo Roldan Vega *- 'íd. Idem, id., núm. 3, de Madrid
IL Angel Vítriz García.' ícL Idem, id., núm, 7, de Madrid
§ /  Antonio Varela de la Rubia I  . id. ' Idem, id., núfn, 7* de Madrid
7o Ricardo Alemany Fonsoda id. . . ■ - ; Idem, id., núm. 10, de Madrid
i» Antonio Fernández Cañaberal Auxiliar Tribunal Supremo
9, Dionisio García Escudero ■ ’Í<L ' Decanato Juagados, Madrid

M, Antonio Carroño Fernández id. . id. id.
11/ Manuel López'Cabello • id. Juzgado 1.® jlnst. núm 1, Madrid!
12. Francisco Pampliega Jiménez id.. . Idem, id., núm. 2, de Madrid
18. Rafael Morante Jiménez í<L Idem, id., núm. 2, de Madrid
14. Julio Sancho Amores v ' # id. Idem, id., núm. 2, de Madrid
1S. Juan-Gutiérrez Esteban Id. Idem, id,, núm. 3, de Madrid
16. Pablo Cruz Gómez id. Idem, id., núm. 4, de Madrid
17. Jesús González Rivera id. Idem, id., núm. 6, de Madrid
18. Carlos Redruello García id. Idem, í¡d., núm. 8, de Madrid
19. Raimundo San -Martín López , * id /  ‘ ' • Idem, id., núm. 9, de Madrid
20. José Pont'Redondo id. Idem, id., núm. 10, de Madrid ,

. /  V Barcelona, 24 de Diciembre de 1937. * MARIANO ANSO
' (
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limo. .8V'% A propuesta1 de la Bala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada en cumplimiento del De- 
«reto de 6 de Agiosto último, dic
tado para la aplicación a los fundo- 
narios de la Administración de Jus
ticia, de lo dispuesto en el de la Pre
sidencia, del Consejo de Ministros d<r 
27 de Septiembre de 1936» -f 

Este Ministerio acuerda la sepa
ración dermitiva, con pérdida de 
cuántos derechos pudieran correspon
dentes, de. los Auxiliares de la .Admi
nistración de Justicia, actualmente 
en situación de excedencia activa, 
por incorporación- a ñlas, don Ma
nuel Barrí Alonso y don José Mar
eos García, adscritos a los Juzgados 
de Primera instancia números 1 f  
79 de los de Madrid, respectivamente.

Lo digo a Vo 3L para su conod- 
tBaiento y efectos»

Barcelona, 24 de Diciembre, lÚST,
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, ■

. limo. Sr," A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo,- 
formulada en cumplimiento del De
creto de SO de Agosto último, d io  
fado para' la • aplicación a los fun
dón  arios de la Administración • de 
justicia, de lo dispuesto en el de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936,.

Este Ministerio acuerda la repa
ración definitiva, con pérdida de-to
dos los derechos que pudieran co
rresponder ie, del Oficial de la Admi
nistración de Justicia, don Juan Gar
cía Ocerínjáuregnb que se hallaba 
adscrito al Juzgado'de Primera Ins
tancia número 8, Me las de Madrid, 
actualmente en situación de exceden
cia voluntaria,

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos.. _ . . .

Barcelona* 24 de Diciembre, Í93T-
ANSO,'

Orno. Sr. Subsecretario de. este M> 
misterio, .

limo* Sr.: • A-propuesta de la Sala 
de’ Gobierno del Tribunal Supremo* 
formulada en cumplimiento del1 De
creto de ff de Agosto último, dictado? 
para la aplicación a los funciona
rios de la Administración de justi
cia, de lo dispuesto en el de la Pre
sidencia del Consejo' de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio' acuerda la sepa
ración definitiva; con pérdida de 
cuantos derechos pudieran -correspon- 
derle, de don Angel Canales Martí
nez, Auxiliar de la Administración 
de justicia adscrito ai Juzgado, de 
Primera Instancia de Carayaca.

'Lo digo a V. I. para su eomodb 
miento y efectos. '

Barcelona, 24 de Diciembre, 1937,
ANSO

limo. Si. Subsecretario de e$te MD 
Histeria. _

6

lim a Sr.s A propuesta de la Sala
de Gobierno del Tribunal Supremo,- 
formulada en cumplimiento del De
creto de 6 de Agosto último, dictado 
para la aplicación a los funcionarios 
de la Administración de Justicia, de 
lo dispuesto en el de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936, ■-

Este Ministerio acuerda convertir 
en definitiva la separación preventi
va decretada en loó de Febrero últi
mo, respecto de los Agentes judíela-" 
les don Ascensio Árín ' Doronsoro y 
don Máximo Paradela Gómez,' &d&= 
«¡ritos a ’los Juzgados de Primera In®* 
tan©:a números l . y  9, d@ los de Ma-- 
drid, respectivamente..

Lo digo a Y. L para tm conóci- 
miento y demás efectos. . .

Barcelona, 24 de Diciembre, 1937»
ANSO

t o o .  Sr. Subsecretario áa este Mi
nisterio»

  *

limo. Sr.í7 A  propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada en cumplimiento del Des
creí® de 6 de Agosto último, dictado 
para la aplicación a los -funciona
rlos de la Administración ~ de Justi
cia, de 1© dispuesto en el de' la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio' 'acuerda la sepa
ración definitiva, con pérdida ■ de 
cuantos derechos pudieran correspon
der fes, de los Agentes judiciales don 
Eugenio -Spueb. Muñoz y don Maria
no Barrarte Icárán* adscritos, res
pectivamente, a la Audiencia de Ma
drid y al'Juzgado de.Primer® Ins
tancia número 10. de los d e .-dicha1’ 
capital. , •

L© digo* a- Y. I. pára su conocí-* 
mienta y  demás efectos.

Barcelona, 24 de Diciembre, 193A.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo.  S r .: Visto el expediente
instruido a virtud ■ -de instancia* sus
crita por don Antonio Librero Gu» 
■ miel, en solicitud de ser confirmado 
en el cargo de Auxiliar que * desem
peñó en el Juzgado, de. Instrucción 
núm ero'11 de los.-de Madrid, y 

Resultando: Que en 11 de Enero 
de 1934 comenzó á prestar sus ser
vicios como tal Auxiliar en dicho 
Juzgado, desempeñando el cargo, has-

• ta e l . día 80 de Jumo da 1986, m 
'gue fué despedido por el Secretario* 
quien maxfifiesta que lo hizo por m> 
considerarle necesario, f  y® que ®| 
trabajo del Juzgado habla dismi
nuido;

Resultando: Que en mi dadar&J 
ción, el propio Secretario añnma qm  

. el solicitante demostré en todo uto* • 
mentó una intachable conducta* «a . 
todos conceptos, resaltando en el des
empeño de su cargo el mayor cual®, 
actividad y competencia;-

Resultando: . Q,pe, la anormalidiaá 
motivada por la sublevación, militar- 
justifica el hecho de que. la reclama-, 
ción que manifiesta, haber entablad© 
ante el Juez ’ de Primera Instancia 
número 11, efe Madrid, n o . ifegi&ra a . 
aleanzar estado oficial, puesto que el ’ 
plazo de treinta días que. al efecto 
se concedió en la Orden de este Mi
nisterio, fecha 11 de Julio de 193% 
q iie,d ó prácticamente interrumpid© 
■por aquel acontecimiento;

Considerando: Que, con arregla al 
artículo - 8.® del Decreto d e . 26 dé. 
Mayo de 193-6, el personal auxiliar 
de las Secretarías judiciales no po
día ser despedido sin la . previa for* 
marión de expediente, tramitado eos» 

•jarregl© a dicho artículo y ál siguien
te, por lo cual es visto que el Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11, de los de' Madrid, 
procedió Indebidamente al ‘despedir 
al señor Librero, por lo qú© seb r e - . 
clamacíón, forzosamente,’ h i b i e n -  
prosperado de no haber * impedido m  
tramitación circunstancias de fuera* 
mayor, ajenas a su voluntad;

Considerando: Que la mcalifio&cióft. 
del injustificado despido. hubiera te
nido, por consecuencia, su permanen
cia. en el cargo - en i.° de Enero éb 
1937 (como lo confirma el hedho 'efe 
que, desde el 28 de Agosto de 193$ 
hasta, la feolia, se halle sirviendo sin ’ 
interrupción otros cargos de mayor, 
responsabilidad en la Administra
ción de Justicia, dependientes de M 
Audiencia de Madrid), y, por consi
guiente, hubiera figurado entre e! 
perennal recogido. por ' el Estado, & 
v irtud ’.del Decreto de 4 de Eidero 
último, por. el que se suprimió el 
Arancel judicial, ”

Este Ministerio, con arregla al De
creto de 4 de Enero próximo pasado^ 
ha dispuesto confirmar a don. Anto
nio Librero Gumiel en el cargo d« 
Auxiliar de la Administración de Jus».

. liria, con - destino eh el suprimida 
Juzgado de Primera Instancia e íne- 
trucción’ número 11, de■ los• de Ma
drid, hoy adscrito al número 1, con 
el haber anual de 4.000 pesetas, esto-' 
blecido para los de su clase, en. la® 
plantillas fijadas, por el Decref© an- ' 
fceriormente invocado, y que se en
tenderá. devengado a partir del día ■ 
l , ° ‘de Enero del corriente año, pre
via deducción de las cantidades' qué 
haya percibido, desde dicha fecha 
.por los cargos de Secretario ausáliér



Gaceta de la República.— Núm. 359 25 Diciembre 1937 1413

de la Secretaría general de los Tri
bunales y Juzgados Populares y Se
cretario del Decanato de Ejecutorias 
de los mismos” organismos, cargos 
que, . sucesivamente y sin interrup
ción, lia- venido desempeñando hasta" 
la fecha, todo ello con carácter ac
cidental, a reserva de su ulterior si
tuación con motivo de la aplicación 
del Decreto de la Presidencia del 
Consejo, de Ministros de 27 de Sep
tiembre de 1936, y sin perjuicio del* 
acoplamiento definitivo que en su día 
habrá de hacerse en todos los Tri
bunales y Juzgados de la nación. \

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre,: 1937.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y  ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr,: Para atender a las  ne
cesidades y conveniencias del servi-, 
cío,

Este- Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por V. I., ha teni
do a bien nombrar @ficialés de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, con el sueldo anual de pe
setas 4.QOOT, para servir destinos! de 
su clase en la Dirección general deL 
Ramo, a don José María Gallego 
Moré, don Luis Balan Rovira, don. 
José Diez Infante, don Ovidio Mar
tínez Ortegja, don Máximo Baz Isla, 
don Carlos Guerrero y Fernández 
Luanco y don Juan * Botella López 
del Castillo, alumnos de la extingui
da Academia Oficial de Aduanas, que 
terminaron el^plan de estudios en 
la misma, y que se presentaron eii- 
virtud del aviso de ese Centro di
rectivo, fecha 17 de Mayo del ano 
en curso, publicado en la GACETA 
del 24 del mismo mes. -

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 2Q de Diciembre, 1937.
P. D., 

ADOLFO SIXTO
Señor Director general de Aduanas'.

limo. Sr.: En uso de * las atribu
ciones que me confiere el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Septiembre de 1936, 
y de conformidad con lo propuesto 
por V. L,

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, con arreglo íat 
apartado d) del art. 3.° del mencio
nado Decreto, del Oficial de segun
da díase del Cuerpo Auxiliar de

Aduanas, electo Oficial de la de Port- 
Bou, don Manuel Flecha Martín.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 20 de Diciembre, 1937.
P. D., 

ADOLFO SIXTO
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Siendo preciso, para el
buen funcionamiento de lojsi servi
cios de la Administración pública, 
qué la respectiva atribución y Com
petencia que laŝ  Leyes y Reglamen
tos "señalan a los organismos, ofici
nas y funcionarios, sea ‘ observada 
con estricto rigor; para evitar vi
cios de nulidad en expedientes tra
mitados y alteraciones en la defen- 

1 sa de derechos del Estado, que tie
nen su más eficaz garantía en los es
peciales conocimientos técnicos y le
gales de determinados funcionarios 
y Cuerpos,

Este Ministerio se ha servido acor
dar, en relación con los' servicios en
comendados a la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, lo que 
sigjue: .

Primero. Cuando algún organis
mo, oficina, autoridad de la Admi
nistración pública del Estado o es
tablecimiento que del mismo depen
da, tenga que ejercitar alguna acción ” a 
civil o penal, para la defensa* de los 
derechos deí propio Estado © inte
reses que como tal gestione, las res
pectivas autoridades y funcionarios 
darán cuenta a la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado de sus 
proyectos de defensa, como de las 
razones en que los apoyen y antece
dentes que posean del caso respecti
vo, para que aquel Centro proceda 
al estudio jurídico necesario y con
siguiente dictamen, dando al servicio 
carácter de urgencia, para la más 
eficaz defensa de los derechos que 
suponga semejante propuesta, que, 
acordada en forma, será ejecutada 
conforme a, las, leyes procesales vi
gentes y normas orgánicas marcadas 
en el Reglamento del Cuerpo de Abo
gados del Estado de 18 de Junio 
de 1925.
, Segundo. Igualmente, en todo ex
pediente, actuación administrativa o 
cuestión incidentalmente surgida en 
los distintos organismos de la Ad
ministración pública, que ‘ ofrezca un 
carácter jurídico por el concepto que 
entrañe, duda de interpretación que 
surgiera o modificación posible, por 

. omisión o- deficiencia, de lo legisla
do, se interesará de la propia Di
rección general de lo Contencioso el 
dictamen oportuno, bien el precepti
vo que esté prefijado para cada caso - 
en la Ley o el discrecional, que se; 
faculta a toda dependencia y auto
ridad, siempre que no esté adscrito 
a una y otra un Abogado del Estado 
Asesor o tenga, con el mismo carác-

^ter, una oficina jurídica servida por 
individuos; de aquel Cuerpo.

Tercero. P'ara la debida preven
ción y garantía fiscal, se recuerda' a 
todas las autoridades, oficinas y fun
cionarios, que para, la .práctica, de 

‘ diligencias, aportación de pruebas o 
alegación de derechos, no se cursa
rán los documentes que se presenten 
relativos a actos y  contratos sujetos 
al impuesto de derechos reales o que 
se dude que están siometMos a este 
tributo, sin que conste al pie del res
pectivo título nota ̂ del pago del mis
mo impuesto O' declaración de exen
ción que consigne el funcionario 
competente, debiendo, 'devolverse el 
documento"'que tales omisiones tenga, 
y dar cuenta a la oficina facultada 
para liquidar de los extremos prin
cipales que contenga el repetido do
cumento, y, en todo caso, a la Di
rección generad de lo Contencioso pa
ra que, por el servicio de inspección, 
sé proceda a lo que haya-lugar, para 
lo cual se cuidará de dar a conocer 
los nombres y apellidos de los inte
resados, con el domicilio conocido de 
ellos y el lugar del otorgamiento del 
título de que se trate.

Barcelona, 6 de Diciembre de 1937.
P. D., 

ADOLFO’ SIXTO “
limo. Sr. Director general dé.lé Con

tencioso del Estado.

 MINISTERIO DE 
          INSTRUCCION PUBLICA

Y SANIDAD .

' ORDENES 
Ilmo. Sr.: La necesidad de utili

zar sus servicios en España, obliga 
a este Ministerio a sustituir a don 
Juan Gomas Canta Delegado del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Sa
nidad, para la infancia evacuada en 
París, cargo que venía desempeñan
do a plena satisfacción de este De
partamento.

Póí ello, el Ministerio dé Instruc
ción Pública y Sanidad viene en nom
brar a doña Regina Lago García de
legado del Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad para la infancia 
evacuada en París, con efecto a par
tir del 1.° de Enero, y  con las mi si
mas atribuciones y gratificación d¡el 
Delegado, anterior, debiendo - procu
rar proseguid la obra iniciada por 
éste, dentro de las' normas y orien
taciones que para la mencionada De
legación tiene trazadas este Minis
terio. v

Barcelona, 22 de Diciembre,- 1937.
T> 7A
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Ilmo, Sr.: El volumen, cada vez
nus creciente, que han, adquirido los 
Servicios de Higiene Infantil de Ma
drid, creados por Orden ministerial 
de fechar lo de Julio, así como! la 
ampliación en el límite de edad dé 
los asistidos,'que hasta hace poco se 
fijó en dos años, y la atención de 
las madres lactantes, así como la in
mediata asistencia en el sentido de. 
la puericultura intrauterina, ha de
terminado el que, en alguno de ellos, 
se rebase la cifra dê  niños que nor
malmente pueden ser atendidos de 
un modo perfecto por Centros de 
esta naturaleza. A obviar esta di
ficultad tiende la presente .Orden, én 
virtud de la cual se descongestiona
rán dos Servicios- de Higiene Infan
til, existentes en Madrid, en los que  ̂
concurren las referidas * circunstan
cias.

En atención a ello, este Ministerio 
lia tenido a bien disponer lo si
guiente :

Artículo 1.° Se crean en Madrid, 
aparte, de los quince Servicios crea
dos por Orden ministerial de fecha 
13 de julio, dos nuevos Servicios de 
Higiene Infantil, que funcionarán 
ajustándose, en cuanto a su estruc
tura se refiere, a las mismas! nor
mas y en idénticas condiciones que 
los que vienen funcionando actual
mente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 24 de Diciembre, 1937.
R  D.,

( J, PLANEELES
IMb. Sr. Subsecretario de Sanidad,

Ilmo. Sr.: Exigen las circunstan
cias actuales a los funcionarios dé 
Sanidad gran movilidad en los car
gos, y con objeto de evitar que fun
cionarios que prestan servicios fuera 
de susi destinos propios perciban 
emolumentos designados á puestos 
que no sirven en la actualidad, crean
do, de este modo, un estado dé ébn- 
fusión por el crecido número de los 
desplazados,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le confieren los Deere- ̂ 
tos de 27 de Septiembre de 1936 y 
de 13 de Noviembre del corriente 
año, ha tenido a bien disponer, qué 
en tanto duren las actuales circuiis- 
tancias, los funcionarios cuya rela
ción se expresa queden confirmados 
en lo si cargos que actualmente des
empeñan y asimismo se enumerán, 
cesando en los que anteriormente 
desempeñaban en propiedad, y ejer
ciendo los actuales, no en comidíón 
de servicio, sino con carácter inte
rino, y dejando, por tanto, de per
cibir otros haberes o remuneraciones! 
que no sean los correspondientes a 
sus actuales destinos:

Don José María Gómez Ullate, 
confirmado como Inspector provincial

, de Sanidad de Albacete, cesa como 
Director de Sanidad Exterior de Bu- 
rriana.

Don José. Eleizegjui Sieyro, confir
mado en el de Inspector provincial 
de Sanidad de Alicante, cesa en la 
Subinspección de Sanidad de la mis
ma provincia.

Don Domingo Espinos Gisíbert, a 
quien, se confirma como Director del 
Centro de Higiene Rural de Aléoy, 
cesa en la Dirección del Centro Se
cundario de Higiene Rural de Vi- 
llena,

Don ’ Juan Moroder Muedra, a 
quien se confirma en él cargo de Jefe 
de La Sección de Coordinación de la 
Defensa Sanitaria, cesa en el de Di
rector del Centro de Higiene Rural 
dé Alcoy.

Don Antonio Mallou Vicario, con-* 
firmado como Director del Centro 
Secundario de Higiene Rural de Ori- 
huela, cesa en el cargo de Inspector 
provincial de Sanidad de Almería»

Don Tomá's Harguindey Harguin- 
dey, que se confirma como Inspector 
provincial de Sanidad de Almería, 
cesa en la Dirección de Sanidad Ex
terior de Gandía.

Don Julio Alonso Marco, confirma
do como Inspector provincial de Sa
nidad de Castellón, cesa en la Ins
pección provincial de Sanidad de 
Oviedo.0 •

Don Federico Mestre Peón, a 
quien s§ confirma en el de Director 
de Sanidad Exterior de Barcelona, 
cesa como Inspector de Sanidad dé 
Transportes.

Don Luis Sánchez Siolá, que queda 
confirmado en la Dirección del Cen
tro Secundario de Higiene Rural de 
Linares), cesa en la Dirección del 
Ceptro de igual clase de Pozoblancó.

Don Santos Novillo García, Ins
pector provincial de Sanidad de Jaén, 
en cuyo cargo se le confirma, cesa 
en el de Subinspector provincial de 
Sanidad de Ciudad Libre.

Don Diego Hernández - Pacheco, 
Inspector provincial de Sanidad de 
Madrid, en el que se le confirma, ce
sa en él cargo de Jefe médico dé 
Instituciones Sanitarias.

Don Emilio Domínguez Fernández,
. a quien se confirma como Direictor 
de Sanidad Exterior dé Denia, cesa 
como Inspector provincial dé Sani
dad de Murcia.

Don Javier Vidal Jordana, Inspec
tor provincial de Sanidad de Zara- 
goza-Huesca,. que queda confirmado 
en este cargo, cesa en el de Subins
pector provincial de Sánidad de Va
lencia.

Don Amaldo So cías "Amo ros, Jefe 
de la Sección de Higiene Ocular, en 
cuyo cargo se le confirma, cesa en 
el de Director del Centro Secunda
rio de Higiene Rural dé Lorca.

Don Manuel Vicíano Martí, a 
quien se confirma como Director de 
sSanidad Exterior de Sagunto, cesa

como Subdirector de Sanidad Exte
rior de Valencia.

Den Domingo Martín Turnar, con
firmado corno Director de Sanidad 
Exterior dé Gandía, cesa como Sub
inspector provincial de Sanidad de 
Albacete. ^

Don José Pérez Mel, a quien se 
confirma como Subinspector provin
cial de Sanidad de Valencia, cesa co
mo Inspector provincial de Sanidad 
de Albacete.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos.

Baitelona, 23 de Diciembre, 1937.
R  D.,

J. PLANEELES
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad/

Ilmo.  Sr.: No habiendo sido pu
blicada en la GACETA la Orden 
ministerial de. 6 de Octubre último 
declarando incursos en las sanciones' 
previstas para los casos de abando
no voluntario de destino al Profe
sor numerario de la Universidad de 
Zaragoza, don Pascual Galindo Ro
meo, autorizado para residir circuns
tancialmente en Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la publicación en la GA
CETA de la resolución ministerial 
de referencia, a los efectos estable
cidos! en el art. 171 de la vigjente 
Ley de Instrucción Pública. 

Barcelona, 22 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo,
que previene el* art. 88 del Reglar 
mentó de 7 de Septiembre de 1918, y 
por haber cumplido, en el día de 
hoy, los veinte años-, de servicios, 
abonables para el disfrute de haber 
pasivo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
partir del 23 del actual, a don Fe
derico Moreno Ruiz, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con destino 
en el Consejo Nacional de Cultura.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. - 

Barcelona, 22 de .Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROíCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: El procedimiento de
ingreso én la Administración del Es
tado, que estableció la base segunda 
de la Ley de 22 de Julio dé 1918 y 
que confirmó el Reglamento para su¡ 
ejecución de ,7 de Septiembre deb mis-
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mo año, no ha tenido efectividad has
ta el momento presente, ya que el 
ingreso se ha realizado en todos los 
casos, mediante oposición, en la fo,n- 
ma clásica de éstas. Antes del ad
venimiento de la República, sólo una 
o dos veces se realizaron oposicio
nes para el ingreso en la escala ad
ministrativa del Ministerio de Insr 
trucción Pública, y salvo los pocos 
funcionarios que por ellas ingresa
ron, los demás debían su puesto al 
favor oficial, lo que hace explicable 
que al aplicar el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936, hayan quedado 
casi desiertas las escalas, pues era 

^difícil probar, ni - aun sospechar, la 
lealtad al régimen de quienes, en su 
mayor parte, debían el ingreso y los 
ascensos de su vida oficial a la des
aparecida monarquía. !

Es preciso traer gente nueva a la 
Administración del Estado, y no fiay 
ningíún motivo que aconseje no des
arrollar, ahora, en plena guerra, que 
es lucha por la cultura, un procedi
miento de oposiciones para el ingre
so en la Administración del Estado, 
más racional que el de las viejas 
oposiciones, procedimiento que ya se 
apuntó en 1918 y que tai vez, por 
ser más racional, no se llevó a la 

'práctica.
Por todo ello, este Ministerio ha 

resuelto:
Primero. Se convocan oposiciones . 

para cubrir un máximum de setenta 
y cinco plazas de Auxiliares de Ad
ministración civil del Cuerpo Técnico 
Administrativo de Instrucción . Bú- 
biica.

Segundo. Para tomar parte en es* 
tas oposiciones precisará: ser espa
ñol, mayor de dieqgéis años, no es
tar incapacitado para ejercer cargos 
públicos y'demostrar cumplidamente~ 
ser afecto al régimen, con anteriori
dad al 18 de Julio de 1936J.

Los varones que deseen tomar par
te en estas oposiciones, no estarán 
incluidos en las movilizaciones de
cretadas por el Ministerio de Defen
sa Nacional, o.si están comprendidos 
en ella por su edad, acreditarán ha
ber sido declarados totalmente' in
útiles. Los inválidos de guerra po
drán tomar parte en las mismas. 
Unos y otros serán sometidos a reco
nocimiento facultativo, en la forma 
que determine el Ministerio de Ins
trucción Pública, y que sea suficien
te para acreditar que poseen la ap
titud física necesaria para el des
empeño de los cargos a que aspi
ren. "

Tercero. Para seleccionar de en
tre los solicitantes admitidos los que'

* deban pasar a los- cursos, serán so
metidos a un ejercicio escrito, em el 
que habrán de desarrollar, en un pla
zo de tresi horas, uh tema libremente 
señalado por el Tribunal, que sirva 
para poder juzgar sobre su estado 
de formación cultural. En estas prue
bas, que serán una primera parte de

las totales, el Tribunal calificador 
podrá declarar apto al doble del nú
mero de plazas convocadas, o sean, 
ciento cincuenta.

Cuarto. Los opositores admitidos 
en las primeras pruebas, a que se re
fiere el artículo anterior, serán nom
b r a d o s  aspirantes, nombramiento 
que equivaldrá al de Oficial o Au
xiliar, con carácter interino, con el 
sueldo correspondiente.

Quinto. Durante un período de 
tiempo no inferior a seis meses, ni 
superior a un año, el Ministerio de 
Instrucción Pública organizará, las 
enseñanzas necesaras para completar 
la formación de los futuros ' funeio-; 
iíarios, y al terminar ese período, se 
realizará una prueba definitiva, en 
la que el número de aprobados no 
podrá ser superior al de plazas con- • 
vocadas.

Los aspirantes que no resulten 
aprobados en estas pruebas finales, 
cesarán como tales, sin que puedan 
volver a ser nombrados funcionarios 
interinos, a no . ser por iguales trá
mites a los dispuestos en esta Or
den.

Sexto. Las enseñanzas tendrán 
carácter, tanto teórico como prácti
co, y so encaminarán a que los as
pirantes logren reunir las aptitudes 
necesarias para el desempeño de tas 
funciones "que han de serles eñcomenr- 
dadas. Se organizarán cursos, que 
comprenderán, como enseñanzas teó
ricas, nociones de Derecho político, 
Administrativo, Contabilidad, Econo
mía Política y Hacienda y Taquigra
fía'; unos -y otros desempeñarán, co
mo enseñanzas prácticas, las funcio
nes propias de los cargos a que a¡ŝ  
piren, a ser posible, en todas las 
Secciones de la Secretaría, del Mi- , 
nisterio, .y en la mayor variedad de 
servicios provinciales del mismo.

Se organizarán, además, tanto par
ra unos como para otros aspirantes, 
enseñanzas, al menos, de dos idiomas 
vivos. También se organizarán ciclos 
de conferencias sobre temas genera
les, y, en particular, sobre proble
mas y organización de la enseñanza.

Séptimo. Las enseñanzas, en su 
parte teórica, correrán a cargo dé 
personas especializadas en la mate- 

- ria, libremente designada por el Mi
nisterio, .y lasi prácticas se efectua
rán en las Secciones y dependencias 
de éste.

Barcelona, 21 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de .este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Maestra nacional de la Graduada, 
anexa a la "Normal del Magisterio 
Primario de Tarragona, doña Con
cepción Ninot Gfinauy en solicitud 
de licencia para alumbramiento;

Teniendo en cuenta que, según 
certificación facultativa que se 
acompaña, la interesada ha entrado’ 
en el octavo mes de su embarazo, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el * 
artículo' 130 del Estatuto general dpi 
Magisterio,

Este Ministerio ha acordado con
ceder a la citada Maestra licencia 
por el tiempo que tarde en dar a 
luz y cuarenta días después del 
alumbramiento, con la obligación, 
por parte de la interesada, de dejar 
atendida la enseñanza en su escuela.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos. .

Barcelona, 17 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr.. Director general de Pri- 

■ mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Incursa en el artículo 
171 de la* vigente Ley de Instruc
ción Pública la Maestra de la Es
cuela Nacional de párvulos, de Cu- 
llera (Valencia), doña Juana Vicen
te Huertos, por Orden de 30 de Oc
tubre último, sin que hasta la fecha 
se haya reintegrado a su escuela, ni 
solicitado, la incoación del oportuno 
expediente,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto den el artículo 159 
del Estatuto general del Magisterio, 
ha acordado separar definitivamente 
del servicio a la citada Maestra, con 
pérdida de todos sus derechos pro
fesionales.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 18 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

MINISTERIO- DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Siendo necesario que el 

Consejo Nacional de Ferrocarriles, 
creado por Decreto de 21 de Octm 
bre último. (GACETA del 23), fun
cione en el menor plazo posible, con 
los vocales de la representación 
obrera señalada, lo que no pudo 
efectuarse por haber surgido dudas 
para su nombramiento en las orga
nizaciones sindicales con respecto 
a lo que en el Decreto mencionado 
se disponía,

Este Ministerio, haciendo üsb de 
las facultades que le confiere el ar
tículo 13 del mencionado Decreto, 
ha resuelto lo siguiente:
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Primero. Unicamente podrán pre
sentar candidatos para la elección el 
Sindicato Nacional Ferroviario y la 
Federación Nacional de la Industria 
Ferroviaria, a cuyo efecto, y. antes 

‘ de dar comienzo a la votación, remi
tirán a la Dirección general de Fe
rrocarriles certificación expedida 
por los organismos nacionales de 
ambas sindicales, acreditativa de los 
designados y que han de? reunir las 
condiciones que se señalan en el De- 
creto..

Segundo. Tendrán derecho a vo
to cuantos obreros y empleados 
presten servicio en la Red Nacional, 
cualquiera que sea el cargo que des
empeñen, y podrán vgtar hasta* seis 
candidatos a que se refiere la nor
ma anterior y cuidando de que tres 
de ellos reúnan la condición del ar
tículo tercero dei Decreto,

Tercero. Las dos sindicales cita
das organizarán la elección en la 
forma que estimen conveniente, y 
una vez efectuada remitirán a la Di
rección general de Ferrocarriles una 
copia del acta en que se refleje el 
resultado de la misma.

Cuarto. Hasta tanto se verifique 
la elección de los nuevos Vocales, 
ostentarán la representación de los 
Agentes ferroviarios en el Consejo 

' Nacional de Ferrocarriles, coíi ca
rácter interino, pero con., todcrs los» 
derechos inherentes al cargo, los 
seis .Vocales que por designación de 
las organizaciones sindicales cons
tituían aquella representación en el 
disuelto Comité de Explotación de 
Ferrocarriles.

Lo que comunico a^V. I., para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937.
B. GINER DE LOS RIOS

Ilmo. Sr. Director general de Ferro
carriles. '

Ilmo. Sr.: Éste Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general de 
Marina mercante, ha dispuesto la 
baja definitiva^ por abandono del 
servicio, del Perito Inspector de Bu
ques, con destino en Tarragona, don 
Pablo Abril Campiña.

Lo que digo a V. L /para áu co
nocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 17 de Diciembre, 1937.
B. GINER DE LOS RIOS

Ilmo. Sr. Director general de Mari
na Mercante, y Sres. Jefes de la 
Sección de Personal, Delegado 
^Marítimo de Tarragona.

Ilmo. Sr,: Visto «que el Auxiliar 
de Oficinas, don José Arroyo Gon
zález, destinado por Orden ministe

rial de fecha 9 de Agosto, a la De
legación Marítima de Almería, no 
se ha presentado a tomar posesión 
de su destino, y habiendo transcu
rrido en exceso el plazo reglamen
tario para ello,

Este Ministefiq, a propuesta de 
esa Dirección general de Marina 
Mercante, ha dispuesto la baja defiw 
nitiva del referido Auxiliar, con pér
dida de todos sus derechos y habe
res por abandono de servicio.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 17 de Diciembre, 1937.

B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Director general de Mari
na Mercante, y Sres. Jefes de la 
Sección de Personal y  de la Sub- 
sección Económico W^dministra
li va-.

Ilmo. Sr.: Por conveniencias del 
mejor servicio, y a propuesta de 
esa Dirección general de Marina 
Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien- 
nombrar Oficial segundo, interino, 
del Cuerpo generaí de Servicios 
Marítimos y sueldo de 6.000 pesetas 
anuales, a don Ricardo. Pardo Ar- 
quer, el cual prestará sus servicios 
en la Delegación Marítima de Va
lencia.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 17 de Diciembre, 1937.

B. GINER DE LOS RIOS

Ilmo. Sr. Director general de Mari
na Mercante, y Sres. Jefes de la 
Sección de Personal, Señores...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general de 
Marina Mercante, ha dispuesto que 
el Agente de segunda, de Policía 
Marítima, don Manuel de Celis 
Aguayo, procedente de la Delega
ción Marítima de Asturias, pase 
destinado a la Delegación Marítima 
de Alicante, donde continuará pres
tando los servicios propios de su 
clase.

Lo que digo a V. I., para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Diciembre, 1937.

B: GINER DE LOS RIOS

Ilmo. Sr. Director general de Mari
na Me :rcante, y Sres. Jefes de la 
lección de Personal, beñoresr .

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación 
de Moneada

Cambios a partir del día 26 de 
Noviembre d® 1937

Compra Venta

Francos franceses: 56*50 57*50
Libras esterlinás: 82*— 85*--
Dollars: 16*41 17*03
Liras: . 67*50 68*50
Francos suizos: 379*60 893*70
Reichsmarks: 6*62 6*87
Belgas: 279*20 289*50
Florines: • 9*12 9*46
Escudos: — >—
Coronas checoeslov*: 51*50 53*50
Coconas danesas: 3*65 3*80'
Coronas noruegas: 3— ' 3*05
Coronas suecas: * 4*22 4*39
Pesos argentinos m/L: 4*81 4*99

ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

BANCO DE.ESPAÑA 

V a l e n c i a

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito transmisibles 
siguientes: Núm. 125.992, de pese
tas nominales / 33.000, en Deuda 
amórtizable al :,9  %, emisión 1927, 
sin impuesto, constituido-en-.23 de 
Abril de 1932; núm. 126.299, de pe- 
seas nominales 7.500, de igual clase, 
constituido en 6 de Junio de 1932; 
número 127.809, de pesetas nomina
res 12.500, de la misma clase, cons
tituido en 2 de Enero de 1933; nú
mero 131.316, de pesetas nominales 
Í2.000, en Obligaciones del Ayunta
miento de Valencia, al 5 %, emisión 
Í928, constituido en 15 de Marzo 
de~ 1934; núm. 132.596, de pesetas 
nominales 11.000, en igual clase de 
Obligaciones, constituido en 16 de 
Agosto de 1934; núm. 113.217, dé pe
setas nominales 12.500, de las mis
mas Obligaciones, constituido en 30 
de Octubre de 1934; número 122.658, 
de pesetas nominales 5.000, de Deu
da Ferroviaria del Estado, al 5 %,  
emisión* 1925, constituido en 11 de 
Marzo de 1931, expedidos los seis 
primeros a favor de don Angel Ló
pez y López, y el último a favor de 
don Angel López y López y doña 
Pilar Eópéz Carbonell, indistinta
mente, se anuncia al público para 
que, quién se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del pía-
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zo de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y pri
mera inserción del mismo en “ La 
Vanguardia” , de Barcelona, y la 
“Correspondencia de Valencia” , se
gún determina el artículo 41 del Re
glamento vigente del Banco de Es
paña, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo, sin reclamación alguna, 
la-Sucursal expedirá los duplicados 
de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valencia, 15 de Noviembre, 1957. 
El Secretario accidental, V . Chiralt.

.ADMINISTRACION 
JUDICIAL

EDICTOS

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio' del Tribunal Popular de res
ponsabilidades civiles.:

Por el presente hago saber que 
con el número 426 de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo por 
sociedad obrera de agricultores, El 
Despertar, afecta a la U. G. T. de 
Cabra del Santo Cristo (Jaén), con
tra los bienes de Rafael Martínez 
García, por considerarle contrario al 
régimen que afecta a la finca casa 
número 9 de la calle de Santa Ana de 
la Villa/ de Cabra del Santo Cristo 
(Jaén), casa número 10 de la Plaza 
de la’ Constitución de la misma vi
lla, y casa número 11 de la calle 
Horno Bajo de dicha villa.

Y en cumplimiento de lo acprdado 
por la* sección de derecho del referi
do 'Tribunal, emplazo a los propieta
rios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos y también, bajo su 
responsabilidad a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que dentro del plazo improrro
gable de 30 días, contados desde la 
publicación de este edicto en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, pue
dan personarse en el expediente que 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría del Tribunal, y anunciar recur- 
so*contra la incautación, siempre que 
acompañen los documentos que acre
diten la propiedad o la posesión, la 
condición o carácter del recurrente, 
el título hereditario y el interés legí
timo, en su caso, u ofrezcan prueba 
supletoria para acredifar dichos ex
tremos, si por ¡causa justificada les

Juera imposible presentarlos, aperci
bidos de que si no lo verifican, se 
declarará firme y definitiva dicha im 
cautación. . .

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en

el “̂ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 2T de Diciembre de 1937.— 
El Juez, Alfredo Fernández.

J. O.-—2.047

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de res
ponsabilidades civiles.

Por el presente hace saber: Que
con el número 425 de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional llevada a cabo por 
el Sindicato Unico de Agricultores y 
oficios varios C. N.< T. de Cabra del 
Santo Cristo (Jaén), contra los bie
nes de Juan Mediana Rodríguez, por 
considerarle contrario al régimen 
que afecta a la finca siguiente:

Casa número 17 de la calle de La 
Palma de la Villa del Santo Cristo 
(Jaén).
'.Y 'en  cumplimiento de ló acorda

do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes 'le
gales o sus herederos y también, ba
jo su responsabilidad, a los gesto
res oficiosos que aleguen un interés 
legítimo, para que-dentro del plazo 
improrrogable de 30 días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en*la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en* 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal 

• y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición ô 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan» prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos si por 
causa justificada les fuese imposi
ble presentarlos, apercibidos de que 
si no lo verifican, se declarará firme 

. y definitiva dicha incautación.
Y para su publicación en la GA

CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.— 
El Juez, Alfredo Fernández.

J. O.—2.048

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, adscrito-al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el présente hace saber: Que 
con el número 413 de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada* a cabo por 
el Sindicato Upico de Profesiones 
y Oficios Varion C. N. T. de La Ca
rolina (Jagn), contra los bienes de 
Alvaro Figueroa Torres, por consi
derarle contrario al régimen que 
afecta a la finca siguiente:

Un edificio situado en la calle 
Avenida de Madrid, sin número de

nominado “ Maquinista Carolinense” 
de la ciudad de La Carolina (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del re
ferido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que'aleguen un Ínteres le
gítimo, para que dentro del plazo 
improrrogable de treinta días hábi
les, contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse 
en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Tri
bunal y anunciar recurso contra la 
incautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de Diciembre ded937.—* 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández. /  '

J. O.—2.049.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Pbpular de Res
ponsabilidades Civiles. .

Por el presente hace saber: Que
con el número 412 de 1937. está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional' llevada a cabo 
por el Sindicato Unico de Profesio
nes y Oficios varios C. N. T. de La 
Carolina1 (Jaén), contra los bienes ® 
de Matea López Yubero, por consi
derarla contraria al régimen que 
afecta a la finca siguiente: casa nú
mero 13, de la calle de Sagasta; y 
casa número 16, de la calle Navas 
de Tolosa, las cuatro de la ciudad 
de La Carolina (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos y también, 
bajo su responsabilidad, a los ges
tores oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, puedan per
sonarse en el expediente, que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal y anunciar recurso con
tra la incautación, siempre" que 
acompañen los documentos que acre-
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diten la propiedad o la posesión, la 
condición o carácter del recurrente, 
el título hereditario y el interés le
gítimo, en su caso, u ofrezcan prue
ba supletoria para acreditar dichos 
extremos> si por causa justificada 
les fuese imposible presentarlos, 
apercibidos de que si no lo verifi
can, se declarará firme y definitiva 
dicha incautación.

Y  para su publicación en la GA
CETA. DE LA R EPU B LICA  y en 
el “ Boletín Oficial”  de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en. Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.

j .  O.— 2.050.

Don, Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio dél Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que
con el número 411 de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a ' cabo 
por el Sindicato Unico de Profesio
nes y Oficios varios C. N. T. de La 
Carolina (Jaén), contra los bienes 
de José Antonio Jáuregui Santibá- 
fíez, por considerarle contrario al 
régimen que afecta a la finca si
guiente :

Casa número 5, <|e *a ca^e Turri- 
gel de la ciudad de La Carolina 
(Jaén).

Y  en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos y también, 
bajo 3su responsabilidad, a los ges
tores oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA R EPU BLICA, puedan per
sonarse en el expediente, que se ha- * 
liará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal y anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los documentos que acre
diten la propiedad o la poseción, la 
condición o carácter del recurrente, 
el título hereditario y el interés le
gítimo en su caso, u ofrezcan prueba 
supletoria para acreditar dichos ex
tremos, si por causa justificada les 
fuese imposible presentarlos, aperci
bidos de que si no lo  verifican, se 
declarará firme y definitiva dicha 
incautación.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA R EPU B LICA  y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.—- 
El Juez de Instrucción, A lfredo Fer
nández.

J. O.—2.051.

Don, Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que
con el número 321 de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo por 
la Agrupación Socialista de Huelma 
(Jaén), contra los bienes de Fuen
santa, Pilar, Estrella, Francisco y 
Alfonso del Moral Luna, por con
siderarles desafectos al régimen, y 
que afecta a la finca siguiente:

Casa número 26, de la calle del 
Convento de la. Villa de Huelma 
(Jaén).

Y en cumplimiento de lo acorda^ 
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos, de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plazo 
improrrogable de treinta días hábi
les, contados desde la publicación de 
este edicto en la G ACETA DE LA 
REPU BLICA, puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la poseción, la condición o 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar d ichosextrem os, si 
por causa justificada les fuese im
posible presentarlos, apercibidos de 
que si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA R E PU B LIC A  y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presénte en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer 
nández. ;

J. O.—2.052.

Don, Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que
con el número 424 d e . 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo por 
el Sindicato Unico de Agricultores 
y Oficios varios C. N. T. de Cabra 
dél Santo Cristo (Jaén), contra los 
bienes de Andrés Raya Gómez, y 
María Teresa Raya, por considerar
les contrarios al régimen, que afec
ta a la finca siguiente:

Casas números 1 y 2, (je la calle 
de Moya, de la Villa del Santo 
Cristo (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los

propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos y también, 
bajo su responsabilidad, a los ges
tores oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA REPU BLICA, puedan per
sonarse en el expediente, que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal y anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen Los documentos que acre
diten la propiedad o la posesión, la 
condición o carácter del recurrente,' 
el título hereditario y él interés le
gítimo en su caso, u ofrezcan prueba 
supletoria para acreditar dichos ex
tremos, si por causa justificada, les 
fuese imposible presentarlos, aper
cibidos de que si no lo verifican se 
declarará firme y definitiva dicha 
incautación.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA R EPU B LICA  y en 
el “ Boletín O ficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández. .

J. O.— 2.053.

Don, Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que
con el número 451, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incáu-*’ 
tación provisional llevada a cabo por 
el Sindicato Unico de Profesiones y 
O ficios varios C. N. T. de Andújar 
(Jaén), contra los bienes de Alfon
so Garrido, por considerarle con- 
rario al régimen, que afecta a la 
finca siguiente:

Casa número 2, de la calle de Ga
briel Zamora, de la ciudad de An
dújar (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido. Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos y también, 
bajo su responsabilidad, a los gesto
res oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA , 
DE LA R EPU B LICA , puedan per
sonarse en el expediente, que se, ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal y anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los documentos que acre
diten la propiedad o la poseción, la 
condición o carácter del "recurrente, 
el título hereditario y el interés le
gítimo, en su caso, u ofrezcán prue
ba supletoria para acreditar dichos
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extremos, si por causa justificada 
les fuese ¿imposible presentarlos, 
apercibidos de que si no lo verifi
can se declarará firme y definitiva 
dicha incautación,

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA R EPU B LICA  y en 
el “ Boletín O ficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.—* 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.

J. O,—̂ 2.054.

Don, Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que
con el número 423, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo por 
el Sindicato Unico de Agricultores 
y O ficios varios C. N. T. de Cabra 
del Santo Cristo-(Jaén), contra los 
bienes de Cayetano del Moral La- 
jara, por considerarle contrario al 
régimen, que afecta a la finca si
guiente:

Casa número 32, de la calle Real 
de la Villa de Cabra del Santo Cris
to (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los. pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plazo 
improrrogable de treinta días hábi
les, contados desde la publicación 
de este edicto en la GACETA DE 
LA REPU BLICA, puedan personar
se en el expediente, que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del < 
Tribunal y anunciar recurso contra 
la incautación, siempre que acompa
ñen los documentos que acrediten la 
propiedad o la posesión, la condi
ción o carácter del recurrente, el tí 
tuío hereditario y el. interés legíti- 
ino, en su caso, u ofrezcan prueba 
supletoria para acreditar dichos ex
tremos, si por causa justificada les 
fuese imposible presentarlos, aper- - 
cibidos de que si no lo verifican s€ 
declarará firme y definitiva dicha 
incautación,

Y para su publicación en la G A 
CETA DE LA R EPU B LICA  y en 
el “ Boletín Oficial”  de la provincia 
de Jaén, se libra el presente^ en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.-— 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández. °

J. O.— 2.055.

Don Alfredo Fernández Hinde,. 
Juez de Instrución adscrito al servi
cio del Tribunal Popular dfe Respon
sabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que

"con el número 417, de 1937, se está 
tramitando sobre incautación provi
sional llevada a cabo por el Sindi
cato de Agricultores del Campo y 
Oficios Varios, C. N. T., de Burrun- 
chel (Jaén), contra los bienes de Mi
guel Polaino Gil, por considerarle 
contrario al régimen, que afecta a 
ía finca siguiente: una casa cortijo 
^iio en la Sierra, del término de La 
Iruela (Jaén). ■ .

Y en cumplimiento de lo acordado 
ipor la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores ofi
ciosos que aleguen un interés legí
timo para que dentro del plazo im
prorrogable' de treinta días hábiles, 
contados desde la ^publicación de 
feste edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma- 
liifiesto en la Secretaría del Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo, en 
su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos, 
.si por causa justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para sñ publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en el 
“ Boletín Oficial”  de* la provincia de 
Jaén, se libra el presente en Barce
lona, a 21 de Diciembre de 1937.—  
El Secretario, J/Martín.

J. 0.-2,056.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrución adscrito al servi
cio del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles.
? Por el presente' hace saber: Que 
con el número 421, de 1937, se está 
'tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo 
por el, Sindioáto Unico de Agricul
tores y, Oficios Varios, C. N. T., de 
Cabra del Santo Cristo (Jaén), con
tra los bienes de Miguel Jerez Ol
medo, por considerarle contrario al 
régimen, que afecta a la finca si
guiente: pasa número 7 de la calle 
Cobos de la Villa de Cabra del San
to Cristo (Jaén). V .

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo, su 
responsabilidad, a los gestores ofi-’ 
ciosós que aleguen un interés legí
timo para que dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles,

contados desde la ¿publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribu
nal y anunciar recurso contra la in» 
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que,acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo, fen 
su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos, 
si por causa justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican se'declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y  para su ^publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en el 
“ Boletín Oficial”  de la provincia de 
Jaén, se-libra el presente en Barce
lona, a 21 de Diciembre de 1937.—  
El Secretario, J. Martín.

J. O,— 2.057.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de I-nstrución adscrito al servi
cio del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles.

Por el presente hace saber:. Que 
con el número 420, de 1937, se. está" 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por las Sociedades Obreras La Ti
tánica, U. G. T. y'Pensamiento*Li
bre, C. N. T., de Bobadilla (Jaén). 
Contra los bienes de Alonso de la 
Cal Molina, por considerarle con
trario al régimen, que afecta a la fin
tea siguiente: casa número 15 de la 
calle Principal de la Aldea de La 
Bobadilla (Jaén) ; y casa sin núme
ro de la propia calle y aldea.

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por lá Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores Jegítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores ofi
ciosos que aleguen un interés legí
timo para que dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 
el expediente, míe se hallará .de ma
nifiesto en la Secretaría deh Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo, en 
'su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos, 
si por causa justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
aue si no lo verifican §e declarará 

•firme y definitiva dicha incautación.
Y para su publicación en la GA

CETA DE LA REPUBLICA y en el 
“ Boletín Oficial”  de la provincia de
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Jaén, se libra el presente en Barce
lona, a 21 de Diciembre de 1937.— 
El Secretario, J. Martín.

J. O..—2.058.

. Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrución adscrito al servi
cio del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que 
con el número 418, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
el Sindicato de Agricultores y Ofi
cios Varios, C. N. T., de Burrunchel 
(Jaén), contra los bienes de Visita
ción Ortega Rodríguez,^ por conside
rarla contraria al régimen, que afec
ta a la firma siguiente: casa sin nú
mero sita en la calle del Francés, del 
término de La Iruela (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes-legales o 
sus herederos, y también, .bajo su 
responsabilidad, a los gestores ofi
ciosos que aleguen un interés legí- 
¡timq ¡para que dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde «la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 
él expediente, que se hallará de ma-. 
nifiesto en la Secretaría del Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo,: en 
su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos, 
si por causa justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación 'en la GA- 
CETA DE LA REPUBLICA y en >1 
“ Boletín Oficial” de la provincia de 
Jaén, se libra el presente en Barce
lona, a 21 de Diciembre de 1937.—

*E1 Secretario, J. Martín.
J. O.—2.059.

Don Alfredo Fernández Hinde. 
Juez de anstrución adscrito al ser vi-- 

. ció del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que 
con el número 428, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la Sociedad de Arrendamientos Co

lectivos de Arjonilla (Jaén), contra 
los bienes de los Herederos de Ma
nuel L. de Medina, por considerar
les contrarios al régimen, que afecta 
a la finca siguiente: casa número 18 
de la calle de Largo Caballero, de la 
villa de Arjonilla (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado

por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los. propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores ofi
ciosos que aleguen un interés legí
timo ¡para que dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo, en 
su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos, 
%i j)or causa justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en el 
“ Boletín Oficial”  de la provincia de 
Jaén, se libra el presente en Barce
lona, a 21 de Diciembre de 1937,— 
El Secretario, J; Martín.

J. O.—2.060.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrución adscrito al servi
cio del Tribunal Popular de Respon 
habilidades Civiles.

Por el presente hace «atrer: Que 
con el número 414, de 1937, se está * 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional llevada a cabo por 
el Sindicato Unico He Profesiones y 
'Oficios Varios, C. N. T., de Caro
lina (Jaén), contra los bienes de D,o- 
lores Palacios Pousibet, por consi
derarla contraria al régimen, que 
afecta a la finca siguiente: casa nú
mero 4 de la Plaza de Castelar, de la 
ciudad de La Carolina (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado ~ 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus* herederos, y también, bajo su' 
responsabilidad, a los gestores ofi
ciosos que aleguen un interés legí
timo para que dentro del plazo im- 
prórrogáble de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 
el expedienté, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo, en 
su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos,

/si por causa justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en el 
“ Boletín Oficial” de la provincia de 
Jaén, se libra el presente en Barce
lona, a 21 de Diciembre de 1937.—■ 
El Secretario, J. Martín.

J. O.—2.061.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrución adscrito al servé 
\cio del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que 
con el número 449, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
el Radio. Comunista de Alcaudete 
(Jaén), contra los bienes de Manuel 
Torres Romero, por considerarle 
contrario al régimen, que afecta a la 
finca siguiente: casa sin número sita 
én la Plaza de la Ciudad de Alcau- 
Mete (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
'por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores ofi
ciosos que aleguen un interés legí
timo para que dentro del plazo im
prorrogable de treinta días. hábiles, 
contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la-Secretaría del Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo, en 
\su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos, 
si por causa justificada les fuese im-, 
posible presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para sy publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en el 
“ Boletín Oficial” de la provincia de 
Jaén, se libra el presente en Barce- 
lona, a 21 de Diciembre de 1937.— 
El Secretario, J. Martín.

J. O.—2.062,

Don Alfredo Fernández 'Hinde, 
Juez de Instrución adscrito al servi
cio del Tribunal Popular dé Respon
sabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que 
con el número 450, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por r 
la Agrupación de Izquierda Repu
blicana de Andújar (Jaén), contra 
los bienes de José Sabater, por con-
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riderarf© contrario al régimen que 
afecta a la finca siguiente; casa nú- 
•mero 6 de la Plaza del Coronel Va- 
lenzuelo de; la ciudad de Ándújar
(Jaén) o

Y en! cumplimiento de lo  acordado 
,por la Sección de Derecho del refe
rid©'TribimaL emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sos representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo so. 
responsabilidad, a los gestores o fi
ciosos que' aleguen un interés legí
timo para que. dentro del plazo-im
prorrogable de. treinta días hábiles, 
Contados desde la publicación de 
este «pdicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de] Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, ..siempre que acompañen 
los documentos míe acredíten la pro
piedad o la posesión, la condición ■■ 
•© carácter' dél recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo, en 
su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para - acreditar dichos extremos/ 
si por causa justificada les-fue.se im
posible presentarlos; - apercibidos' de 
■que si no lo' verifican-'sé declarará 
.firme y definitiva dicha incautación.*

Y para su publicación en ia GÁ-
CETÁ DE LA REPUBLICA.y eñ el 
“Boletín O ficial”  de la provincia -de 
•Jaén, sé libra el presente en. Barce
lona, a 21 de Diciembre de 1937,—5L- 
Él Secretario, J* Martín»

X 0.-—2.063. !

Don A lfredo Fernández Hinde, 
juez de Instrución adscrito al servi
cio del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles»

' Por el presente' bace saber: Que 
con el número 415, de 1937, se está 
tramitando, expediente sobre incauta- 

- cióíi provisional. llevada a cabo por 
'el Sindicato Unico de Profesiones 
y Oficios Varios, C. N. T ., de La Ga
solina ..(Jaén), contra los bienes ele 
Mariano Espinosa 'Monsalvc, ■ por 
considerarle contrario al régimen, 
■que afecta a la finca siguiente: casa* 
numero 26 de la calle de Sagastá, de 
la ciudad de La Carolina; y casa nú- 
Biero 28 de dicha .calle y-ciudad.

Y  en cumplimiento de lo acordado, 
por'la Sección de Derecho de! refe
rido Tribunal, emplazo.-a los propie
tarios o .-poseedores legitimóse-de los

' bienes, • sus representantes legales o 
sus herederos, -y también, bajo au 
responsabilidad, ■ a los gestores ofi- 
riosos q¡\ie ■-aleguen un interés legí
timo ¡para que dentro del plazo im
prorrogable de treinta días. hábiles, 
contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 

, ^  expediente, que se Hallará de nía*

niíiesto en la Secretaría del Tribu
nal y anunciar recurso Contra la in
cautación,. siempre qué acompañen
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la" condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo, en 
su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos-, 
si por causa justificada les fuese im
p osib le ‘ presentar! os; apercibidos de 
que si no lo  verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación»

Y  para m publicación en la GA
CETA DE LA  REPUBLICA y en el 
“ Boletín Oficial”  de la provincia de 
Jaén, se libra el presente en Barce
lona, a 21 de Diciembre de 1937.—  ' 
ES Secretario, J„ Martín.

X  0 .— 2.064

Don A lfredo Fernández Hiede*. 
Juez de Instrución ádsc.rito ¿1 servi
cio del Tribunal Popular de Raspón* ■ 
sabiiidades Civiles. , ' ,

Por el présente"'hace saber:. Que ■ 
con el .número 416, de 1937, se está 

. tramitando expediente sobre incau-' 
t tación provisional, llevada a cabo 
'' por el Sindicato de Agricultores del ' 

Campo, y Oficios Varios, C. N. T., de- 
Burrunchel (Jaén), contra los bienes 
de Pedro Plaza Muñoz, por conside-' 
rarle contrario al régimen, que afee-*, 
la a la finca siguiente: casa sin nú-- 
mero sita en la calle *áe la Aldea» 
de Burrunchel (Jaén)»' .• . •
■ Y en cumplimiento de lo acordado 

p o r . la ' Sección de Derecho del reí o  
■rido Tribunal, emplazo a los pro pie* 
torios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes lega les,,o ' 
sus1 herederos,- y Jtambién, bajo su 
responsabilidad, a los gestores o fi
ciosos que aleguen un interés I.egL 
Lmo  ̂ ’para que dentro deí plazo ira* ■ 
prorrogabie de treinta días hábiles., 
contados - desde.- la publicación, de 
este edicto en la GACETA DE LA.. 
REPUBLICA, .puedan personarse eá 
el expediente, que sé. hallará de ma
nifiesto en la. Secretaria del Tribu
nal y  anunciar recurso contra la in-''/ 
calitación, sienmre que acompañen 
los documentos que*-acrediten la p r o  

' ^piedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo, en, 
su «caso, u ofrezcan prueba súplelo»

• ría. para acreditar dichos extremos, 
si por causa justificada les fuese im- 

- i.posíble presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación»

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en e f 
""Boletín Oficjal” de la provincia de

‘ Jaén, se libra el presente en Barce
lona," a .21 de Diciembre de 1.93/*— . 
El Secretario, J. Martín.

J. Ó.—2.063.

REQUISITORIAS

En cumplimiento de lo que se ht 
acordado en providencia de esta fe
cha, ■ dictada en el sumario número. 
27 de 1937 que se sigue en esto 
Juzgado Especial numero 1 áel Tri
bunal de espionaje y alta ’ traición 
de Cataluña, por el delito ’de espio
naje, por el presente edicto se dej& 
sin efecto la requisitoria librad* 
con fecha 22 de Noviembre último 
parada busca y captura del procesa
do Joaquín Rotella* Coto, mandada 
insertar en la G ACETA DE LA RE
PUBLICA y. “ Diario Oficiai” de la 
Generalidad de ‘ Cataluña, y asimis- 

'.mo se dejan sin- efecto las ordene* ' 
dadas ,para la busca y captura ét.■ 
dicho procesado.

Barcelona, 1S de Diciembre de 
1 9 3 7 ( Ilegibles.) "

. X  Ó.— 2.02*.

GRAU " Q U IN T A N A  (Vicente), 
.conocido por el “ Herrero de Esto- 

. piñáxí” , de 36"años áe edad, hijo de 
Pedro y%de Rosa, de estado casado» 
■natural de Estopiñán, '.provincia dé. 
Huesca, vecino del referido puebla- 
de Estopiñán y : domiciliado última
mente en el mismo, de profesión he
rrero, comparecerá en el término de- 
0 días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Rsnabarre (Huesca), -.con el 
fin de _ poderle notificar una resolu
ción dictada en el sumario número 4 
de 1937 que $e instruye en dich®

- Juzgado, bajo apercibimiento de que 
en otro caso, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio • a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley. *

Benabarre, 10 de Diciembre de'
' 1937.-—(Ilegibles.)

X  O.—-2.03Ú

t>cm Manuel Aragonés Cucóla* 
Juez de Primera Instancia e Instrue- 
xión de*esta .ciudad. y su partido.

Por .el presente, ‘ se cita, llama y 
emplaza para que _denf.ro de dier 
días comparezcan ante este Juzgad®, 
a fin de prestar declaración y baja 

; apercibimiento, caso contrario, &« 
pararles e l. perjuicio correspondien
te en causa número 245 de -este año 
sobre' estafa, -a dos individuos que 
tí.e hacían pasar por viajantes, uno 
de estatura regular, fuerte, de cara 
gruesa y el otro moreno, delgado, 
ambos de estatura regular, de edaá 
treinta y cinco a cuarenta años, que 
se decían ser dependientes-de la ca
sa Antonio -Báñetelos que se presen*, 
taran a?ofrecer géneros a José Ca
san, mecánico ele esta población, y a. 
Vicente Sales Aicart, también me
cánico de ésta propia capital, por et 

’ mes de Julio último. 
n 7 Castellón, a 10 de Diciembre 

1.937.— El Juez, Manuel Aragonés.
J. O,-—2.G31
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Don Evaristo Oleína García,. Jues 
ée Instrucción de la ciudad de EL 
•«lie y su partido.

Por el presente hago saber que 
m  este*Juzgado se sigue el suma- 
lio  número 108 de 1937 sobre muer- 
ie de Pascual Valero Mirallcs, de 

c 53 años de edad, soltero, hijo d© 
Pascual y Ventura, natural y veci*» 
mo de Elche, con domicilio que tuvo 
mi la partida rural de Algorós, de 
:«sst« término municipal casa núme
ro '1255 «1 eualfué .encontrado muer- 
tío en dicho domicilio en la mañana 
¿el día 1 de. Diciembre actual, ha- 
ibiendo ' fallecido a consecuencia 
hemorragia cerebral intensa, en cu- 
j o  sumario está acordado instruir 
;#OF' medio del presente, del contení- 
¿ o  del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal a Carlos 'Va- 
¿ero Miralles, hermano el iríterfec- 
$0, que.se halla en Francia, en ig
norado paradero,,

Elche, 16 de Diciembre de 1937.—  
El Juez, Evaristo OXcina,

' J. Oo—2.03a

‘Don Evaristo .Oleína-García, Juez
ile Instrucción de la ciudad de EL 
Mae y su partido.

Por el presente hago- saber ,que 
¡wa este Juzgado se presta 'cumplí™ 
¿miento a carta orden del Tribunal 

. Popular número 2 de Alicante di
manalite de la causa seguida en este 
¿icho Juzgado con el número 8S.de 
3f935 sobre estafa, contra Rafael M o
dales Lloréns, de 30 años edad, soL 
•Jcro, hijo dé Vicente y Josefa, ye™ 
#mp de Denia y en tuya carta or
éen se ha acordado hacer saber por 
medio del presente a dicho proce
sado que el referido Tribunal le ha 
«otorgado los beneficios del Decreto- 
.Ley de. Amnistía de 22 de Enero 
áHhno. c.
, Elche, 14 de Diciembre de 1937.— 

m  Juez, Evaristo Oleína.
. - J. O.— 2.033

GRAU Q U IN TILLA- (V icente), 
conocido por el “ Herrero de EstopL 
■§án” , de 36 años de edad, hijo de 
Pedro y de Rosa, de estado casado, 
matura! de Estopiñán, provincia de 
Huesca, vecino del referido pueblo 
de Estopiñán y domiciliado última
mente en ..el mismo, y ' herrero de. 
oficio, comparecerá en el término 
ée seis días ante el Juzgado de .Ins
trucción de Benabarre (H uesca), 
oon el fin .de poderle notificar una 
resolución dictaña en el sumario nú
mero 4 de 1937, que se instruye en 
Éácho Juzgado; bajo apercibimiento 
ée que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
egue' hubiere lugar con • arreglo a la 
Ley.-- '

Benabarre, 10 de Diciembre, 1937, 
El Juez de Instrucción ' (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

J. Ó.—-2.034

M UÑOZ MOMEO (SimónX de 21 
añog' de edad, de profesión chofer, 
natural y  vecino de Fuente Ex&ca- 
rroz, y actualmente en ignorado pa
radero, comparecerá ante este Juz
gado dentro del plazo de 10 días 
desde la publicación de la presénte 
en la GACETA DE LA REPUBLX- 

. CÁ y “ Boletín Oficial” de esta pro
vincia a declarar en el sumario que 
se instruye en esté Juzgado con el 
número 91 de 1937, sobre. atentado, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio a 

' que haya lugar con arreglo a la Ley,.
Gandía, 17 de Diciembre de 

11937,— (Ilegible,)
J. O.— 2.035

Por la presente y  en virtud de* 
lo a-cordado por el Juez de Instruc
ción del Partido en "causa sobre ho
micidio por imprudencia número 279 
de 1937, se cita para que comparez
can' ante este Juzgado instalado en la 
Rambla de Aragón, número 35 ba- , 
jos, de este'día, dentro del término 
de 5 días al de la 'publicación de la 
presente, a los familiares del ínter-• 
fecto Antonio García, Sánchez, guar
dia "de Asalto, para prestar declara
ción y enterarles del derecho del' 
artículo' 109 de la Ley de Enjuicia-- 
miento Criniinal, bajo apercibimien
to qüe de no comparecer, les para
rá el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Lérida, 17 de Diciembre de í937.—~ 
(Ilegible.) - , .

J. O.— 2.036
o

En el Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de esta capital, se si
guen autos de juicio declarativo d© 
mayor cuantía a instancia de doña. 
'Emilia Fernández Catalán, represen*» 
tada en concepto de pobre por el 
Procurador señor Gutiérrez Barbu
do, contra los herederos de la cau
sante doña Antonia López Urrea, en 
los que ha sido admitida la-demanda 
o rigen . de los mismos y 'se ha acor
dado emplazar ■ por medio dql pre
sente a los demandadas en el con 
cepto indicado, entre los que se-ha
llan don Damián Bravo Genamor, 
don Pedro Bravo Cenaxnor; don Te~ 
lesforo Rubio Bravo, don Florencio 
Rubio Bravo, don" E loy Rubio. Bravo 
y jdoña Fabiana Rubio Bravo, éstos 
como herederos de doña Sofía Bra
vo Cenamor, y que según se afirma 
por la parte actora están en. ignora
do paradero, para que dentro del tér
mino * de 10 días, comparezcan en 
indicados .autos y contesten 1$ re- 
petida demanda expresando su alla
namiento, o bien los hechos y moti- 

^vos legales en que apoye sus excep
ciones, o la reconvención en su ca
so, bajo apercibimiento de que si 
no verifican les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar «en dqrecho. '

Dado en Madrid, a 6 de Bieie®,
' hm  de 1937 «— El Juea, Pedro Gémm.

J. O.—2.03?

NXJÑRZ LO P E Z  ̂ (José), natural, 
de Cabado L ugo,’de 55 años d® ©dadí; 
h ijo-de. José .y Rita, de profesión 
constructor y  con domicilio "en- la 

. calle de Eras©, número 43.
ÑUÑE.Z CAÑÁLDA (Andrés).» 

natural de Madrid, hijo de José j  
Rosa, de profesión contratista, de 
estado casado* de 32 años de edad y. 
con domicilio en la calle de Carta
gena número 61. Comparecerán ante 
este Juzgado sito en la calle del Ge» 
neral Castaños número 1, dentro del 
término de' 10 días, para ser cons
tituidos en prisión decretada por la 
Superioridad en sumario 86 de 1036 
por falsedad, apercibidos que de 

. comparecer, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio a qm  
hubiere lugar en derecho.

Madrid, 13 de Diciembre 
1937.r—(Ilegibles.)

J. O.—2.t$f

M A R T IN E Z (D iego), cuyas fe- 
más circunstancias se ignoran, do*» 
miciliado últimamente en Castdlde* 
fels, procesado en la causa número 
88 de 1937, sobre hurto, com parece
rá en el término de 10 días, ante ©&»■ 
te Juzgado de Instrucción de Rosos* 

"de Llobregat, con e! ñu de notificar
le auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria y constituirse en L 
sión, bajo apercibimiento que de no : 
’verificario, será declarado ' rebelde*

Rosas de Llobregat, 15 de Diciem» 
bre de 1937.—-El Juéz Instructor,' 
Agustín Malla.

- J. O

P L A ZA S (Jesús), cuyas 'demáfr 
circunstancias se'ignoran,.'domicilia*, 
do últimamente en Castelldefels, pro* 
cesado en la causa número 88 de 
1937, sobre hurto, comparecerá en'el. 
término de 10 'días* ante este- Juz
gado de 'Instrucción.'de Rosas &  
Llobregat, con el fiii de notificarte''
¿1. .auto de procesamiento, -recibirlo 
indagatoria y constituirse en prisión,,

Rosas de Llobregat, 15 de Diciem
bre de 1937.— El Juez Instructor,, 
Agustín Malla.

. J. O.—2;04&./ “•

Don Mariano Marqués Ortell% 
Juez de Instrucción de la ciudad d? 
Sueca y su partido.

Por e! presente edicto encargo a 
todas las autoridades así civiles co
mo militares y demás agentes de la- • 
policía judicial* procedan a la-busca . 
y ocupación de '3.500 pesetaé en bi-, . 
lletes del Banco de España, im par 
de pendientes y una cadenita de oro, 
procediendo, igualmente a la busca y  
detención de 5 individuos que sobre 
las ocho horas del d ía ' 4 del actual, 
usando antifaz,'vestidos c o n 'abriga
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f  tocados con boma o gorra, pene- 
tiraron en la casa de campo denoxni- 
ítada á*L& Maleta” , del término mu» 
tmicipal de Tabernes de Valldigna, 
abitada por el matrimonio Bautista. 
Blasco Al tur y Joaquina Verches 
Fon», a los que hirieron y maniata- 
fcaroat, robándoles el dinero y obje- 
tos antes indicados; poniéndolo tro» 
do a disposición de este Juagado, *

Así io tengo acordado en el suma- 
fio que instruyo con el número 78 
ée  este año, sobre rabo y lesiones»

.Dado en Sueca, a 14 de Diciembre 
Je 1937.—»E1 Juez Instructor, M&~ 
\<Í3no Marqués.

J. 0.-2,041

Don Rainéq. Almagro Pineda, Juez 
Je Instrucción interino de esta ciu~ 
dad y  su partido. .
■ Por el presente edicto y para ge- 
ateral conocimiento hago saber que 
«en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda, se instruye sumario con 
& 1 número 105 del año actual, sobre 

'hurto de dinero y de un billete de 
lotería de Navidad, cuyo, valor es- de 
250 pesetas correspondientes a los ' 
húmeros 34.527;. 27.985; 20.400 y  
$4.52,5 sin poderse precisar los déci
mos de cada uno de dichos números, 
pero que en total hacen un billete 
completo, ruego' y encargo- a. todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares y demás agentes de la po- 
licía judicial, se proceda a la busca 
y ocupación de los indicados déci
mos de lotería, mas de la suma de 
1.080 pesetas que en unión de los. 
Indicados décimos fueron sustraídas 
por Salvador Aguirre Guerrero, a 
María Teresa Becerrá Cortés, admi
nistradora de loterías de esta ciu
dad, el día 3 de Noviembre pasado, 
y de ser habidos dichos décimos y 
dinero se pongan ^ la disposición de 
este Juzgado, precediéndose tam
bién a la detención del autor del he
cho que de • ser habido se ponga a 
la disposición de este indicado Juz
gado en la cárcel de este partido.

Dado en Ubeda, a 13 de Diciembre 
ie  1937.—El Secretario, Hermane-’ 
gáldo Biedma.

J. -0.-2.042 •

Don Femando Vidal Gutiérrez, 
Juez'de Instrucción de Albacete y 
m¿ partido.

Por el presente que se insertará 
en la GACETA.DE LA REPUBLI- 

-'CA y "Boletín Ocial” de esta pro
vincia, . se instruye del contenido , 
del artículo 109 de la -Ley de Enjui
ciamiento Criminal a quienes se con
sideren perjudicados en sumario .se- ■ 
Suido en este Juzgado con el núme
ro 2261 de 1937 por delito de hurto 
#e 975 pesetas pertenecientes al fa
llecido Felipe Sánchez ̂ Gamonal, pu
liendo ®mostfarse parte en la cau- 

y renunciar o’ no a la indemniza
ción civil que pueda corresponderías..

■ - Dado en Albacete, a 14 de Di
ciembre de 1937.—-El Juez Instruc
tor, Fernando Vidal.

J. O*—2,043

■ Don Aniceto Sánchez . Martin,, in
terinamente Juez de - Instrucción. do
esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo 
& todas las autoridades procedan a 
la busca y detención del autor o au
tores del robo cometido el 10 de los .. 
actuales en el domicilio de Ismael 
Benito Rubio, sito en !av, calle de 
Carlos Morales Antequera," número 
38, de Tomdloso, del que se lleva
ron, tras de'violentar una puerta, y 
un baúl, 27 pesetas en metálico y 
4 cajetillas de tabaco, así como a la 
recuperación de lo sustraído que, ca
so ser habido será-puesto juntamen
te. con los primeros a la inmediata 
disposición de este Juzgad© por te
nerlo acordado en el sumario que 
tramito con el número 152 del co
rriente año. por roba.

Dado en Alcázar de San Juan, a 
.16 de Diciembre de" 1987.—0S1 Juez, 
Aniceto Sánchez.

. J. O.—2.044

" PASCUAL PASCUAL (Joaquín), 
hijo de* Juan y de Belñna, natural 
de A lcoy,' de estado soltero, profe
sión desmontista, de 21 años,V apoda
do “ Chinchín” , domiciliado última
mente en Alcoy, calle de San Roque, 
número 22, procesado por hurto d® 
una1 cartera -con' metálico y docu-. 
mentos, comparecerá en término de 
10 días, ante este Juzgado a respon
der de los cargos qu^ le resultan en 
la mencionada causa y constituirse, 
en prisión. %

Alcoy, í 5 de Diciembre» de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.-—2.045

RUBI M ALEONADO (Salvador), 
domiciliado últimamente en el Paseo 
Pulg y Fabra, núxner© 118 bajos, pro
cesado en causa número 25 B. de 
1937 sobre atentado, comparecerá en 
término de 10 días, ante el Juzgado • 
de Instrucción número 12 de Barce- 
celona, Secretaría eje Artuu,. Clave- 
ría Llobet/ bajo apercibimiento de 
ser, declarado rebelde»

Barcelona, 2<I de Diciembre de 
1937.—El Juez,' Ignacio de Lecea.

J/Oy—2.046 ’

VIVES MAGIN (Mammón), hijo 
de José y de Francisca,, natural de 
La Lia cuna (Barcelona), vecino de 
la misma población, nacido en 23 de 
Septiembre de 1913, de oficio agri
cultor que había sido artillero 2.° de 
la ,3.a Batería del Regimiento de Ar
tillería de la 2.a División, compare” 
cera ante el Teniente Coronel del 
Cuerpo Jurídico Militar, Secretario 
Relator número 1, del Tribunal Mili- 
Jar Permanente de Cataluña, que tie
ne su residencia oficial en la calle

de Mallorca, número 264, principal,., 
dentro del término de quince 
.para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que se le 
instruye al mismo por primera de
serción simple, apercibiéndole- que 
en el caso de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Barcelona, 20 de Diciembre cte 
I937.'—El Secretario Relator, Ma
nuel del Nido.

J. O.—2,066.

GIL MUNARIZ (Félix), de U  
años, hijo de Julián y Margarita, de 
■(Navarra), vecino de Barcelona, do
miciliad© últimamente en Melchor 
de Paiau, 123, 3.° 2*a pelo castaño,, 
estatura F4Q .metros, viste cazadora 
y pantalón verdes y zapatos de goma*. 
suponiéndose pueda encontrarse em 

Ta construcción de una carretera em. 
Azaila, .procesado en el sumario nú*

' mero 465 de 1937, por hurto, compa
recerá en . el término de seis -días, 
ante el Juez de Instrucción núm. 16 
de ■ Barcelona, con la prevención ée 
ser declarado en rebeldía.

Barcelona, 20 ■ de Diciembre- 
. de 1937.— El Juez Instructor (ik^ 
giblej.

J. O.—2.067-..

CASALO (José), suponiendo qtse- 
su segundo apellido es Falet, de 
40 á 42 años, hijo de José y Florea
ría, de estado casado, natural de Ta
rraga, vecino de Barcelona, domici
liado últimamente en la calle de Ma» 
-Horca, 466, de profesión se ignora* 
procesado 'en el sumario núm. 455„ 
de. 1937, por estafa, comparecerá cu 
el término de seis días, ante el Juec . 
de Instrucción núm. 10 de Barcelo- . 
na, con la prevención de ser decla
rado en rebeldía.

Barcelona, 20 de Diciembre 
de 1937,— El Juez Instructor (ilegH 
ble).

J. O.—2.068. ^

.RODRIGUEZ 4LIZON (Jesús),, 
de 32 años, de estado casado, natufal' 
de Murcia, vecino de Barcelona, do- 
miciliado últimamente en Alegre de- 
Dak, 7.4,* portería, procesado en el 
sumario núm. 396 de 1937, por hurto,, 
comparecerá en el término de ®em 

■ días, ' ante el Juez de Instrucción 
número 10 de Barcelona, con la.pre
vención de ser declarado en rebel
día.

Barcelona a 20 de Diciembre 
de 1937.—El Juez Instructor (ilegi
ble),

J. O.—2.069»

GASTELO DIEZ '(Miguel) de 
treinta años de edad, soltero, natural 
de Rea de Duero, provincia de Bur-* 
gos, de 'profesión viajante, soldad© 
de la SO Brigada Mixta, antes Ba  ̂
tallón Octubre núm. 11, encartado d r  
causa número 899, del corriente año* 

"que se instruye por supuesto delito
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<áe dos-arción, comparecerá en el tér* 
Mino de treinta días» ante ol Capitán, 
Juez instructor eventual de la p'aza 
ée Alicante, don Eugenio Carbonell 
“Roigy bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Alicante» 24 de Octubre de- 1937.—? 1 
fil Capitán, Juez instructor, Eugeni® 
C&rbonelL

J. G- ,

ÍZÜ MUÑOZ (Leopoldo); soldado. 
Movilizado del ' reemplazo de 1934,, 
perteneciente al cupo de Alicante,, 
matural de Córdoba» hijo de'-LeopoL 
■do, cuyas .demás circunstancias per*» 
fonales se desconocen» encartado en,, 
■expediente por falta grave de deser- 
mósi, comparecerá, en . el término da 
tadnia ¿ías, ante el señor Capitán, 
Juez instructor del Regimiento de In
fantería número 11, en Alicante» don, 
'Eugenio Carbonell íteig» bajo áper- 
_ ei-bimiento de ser declarado rebeddiei 
si no lo efectúa.

Alicante, 23 dé Octubre de 1987.— 
El-Capitán, Juez instructor, Eugenia 
C&rbanell.

' X CL <

PEREZ GUILLEN '(Luis)» mída- 
do movilizado» perteneciente al cuip© 
de Valencia y reemplazo de 1934, -cu
yas' demás circunstancias personales 
$ deconocen, encartado en expedien*» 
te por haber faltado a concentración», 
comparecerá ante ©1 señor Juez ins- 

. tractor del Regimiento áe' Infantería 
mámero : 11» Capitán de Infantería, 
íáon Pedro Cano López, sito en el 
ouarfcel de Benalús» en el término da 
treinta días» .bajo apercibimiento'1 da 
si no lo efectúa» ser declarado re

molde»
Alicante, 2 de Diciembre de 1937* 

M Capitán». .Juez instructor, Pedria

X G,

FACHADO IRIBARRI (Tomás), 
Agente. de policía marítima» natural 
ée Pasajes, provincia de Guipúzcoa» 
domiciliado últimamente en Pasajes1* 
profesión marino, .de, cuarenta y -cin- 
«o años ■ de edad, ‘procesado por- el 

. delito de deserción, en la actualidad 
ausente» comparecerá» en el término 
.de treinta días 'a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, anta 
e! señor Juez instructor permanente 
ée  esta. Subsecretaría de Marina» Co
mandante de Infantería de Marina 
don Ricardo Pérez Eséarábajal» re
sidente en Barcelona; .para resuon-, 
éer  a los cargos que le resulten en 
«causa que por el expresado deli'fo se 
le instruye» bajo apercibimiento que, 
de no efectuar su presentación en el 
plazo citado, será declarado rebelde,* 

Barcelona, Diciembre de 1937.-— 
V.® R.°: El Juez instructor, Ricarda 
Fésm— El Secretario, Luis Cantil

■ J. M. '

CANTARELL FOSSAS (Manuel)» 
hijo de Manuel y de Mercedes, natu
ral de . Gurb» provincia de Gerona» 
domiciliado últimamente en Gurb* 
partido judicial de San F'eliu de Lio- 

. bregat» cuyas señas personales son: 
pelo negro» cejas castañas» ojos cla
ros, nariz aguileña, barba saliente* 
'boca regular, color sano» frente es-, 
trecha» aire marcial» .producción bue-i 
na, señas'particulares, ninguna; esn 
tatura; l pl í  metros; deberá campa-»; 
reeer en el plazo de diez días- ante 
el Secretario relator instructor don» 
Alfonso '.Dagnino Bernabeu, cuya re*», 
sidencia oficial es calle Mallorca»' nú-» 
mero 264, principal» para responder, 
a los cargos que le resultan en el. 
expediente que contra el mismo se 
instruye, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo será declarado rebelde*

Barcelona» IB de Diciembre, 1937* 
El Secretario relator, Alfonso Bag- 
niná 1

J¿ G. •.

. BOFILL GINESTA (JUAN), hija 
de Isidro y de María» natural de Mo
lías de Rey, provincia de Barcelona* 
domiciliado últimamente en Molíns de- 
Rey, partido judicial de Sen Felíu 
da Llobregat, de. - profesión empleado* 
estado soltero, su estatura» 1*61 me-, 
tros; pelo castaña oscuro, cejas al 
pelo, ojos claros» nariz aguileña, bar»,

■ ba-pequeña, boca pequeña», señas par-* 
ticulares ninguna» deberá compare-:

r' eer, en el plazo de diez, días» ante 
el Secretario relator instructor don 

- Alfonso Dagmno Bernabeu, cuya, rcw
■ sidencia oficial es calle Mallorca., nú» 

mero- 264, principal, para responder.' 
a los cargos q^e le resultan en . ex-, 
peálente crue contra el mismo se ins
truye, bajiqi apercibimiento que, de no’ 
efectuarlo, «será declarado rebelde. í

Barcelona, IS de Diciembre» 1937* 
El Secretario relator, Alfonso Dag-i 
nino* ’  -

X  O,

; OLIVE # fCCXLL ^Miguel), ■ hijo de 
Gabriel y de Francisca» natural de 
Molíns de Rey» provincia úe B-arce- 

■ lenta, domiciliado últimamente en Mo~ 
líns de .'Rey, partido judicial de ídem» 
cuyas . señas particulares ,902?.: pelo 
castaño oscuro, cejas al pelo» ojos 

. azules» naris recta» boca pequeña, es,- 
tatura D700 metros,, .profesión agrte 

•cultor, estado soltero» deberá compa
recer en el plazo .de diez, días ante 

. el Secretario relator instructor don 
Alfonso Dagnino.-Bernabeu, - cuya re* 
sidencia oficial • m calle de Mallorca, 
Número -264, principal, para respon
der a los cargos que le resultan en 

., el expediente que contra el mismo se 
instruye, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarla, será declarado rebelde, 

Barcelona, 18 de Diciembre, 1937. 
El Secretario relator, Alfonso I)ág« 
nino»

x  a .

SALAT AGUILAR (Mariano), M-: 
jo de Salvador y de Toribia, natía-
ral de Barcelona» domiciliado últi
mamente en Molíns de Rey.» de pro* 
lesión agricultor» estado casado, es
tatura 1N80 metros» pete castaño,' m* . 
jas al pelo» ©jos pardos» nariz regís* 
lar, Loca regular» señas particular^* 
ninguna» deberá comparecer en ®l 
plazo de diez días ante el Secretar!» 
relator instructor don Alfonso Sag- 
ninó Bernabeu, cuya residencia ©i* 
cía! es ©alie Mallorca» número 264̂ . 
principal, para responder de tes car
gos..que le resultan en el expediente 
que contra el mismo se instruye, bajo 
.apercibimiento'' que, de no efectuarlo» 
será declarado rebelde.

Barcelona» 18 de Díeiembm, li|1í 
El Secretario relator* Alfonso Bag* 
,imm.

J. a  ;

FARRE BOJORDOS A  ̂ (Maroe»- 
no), hijo de Juan y de Engracia, na
tural de Orpi, provincia de Baroelo*
na» domiciliado últimamente en Orp% 
partida judicial de igualada,- provin
cia de Barcelona» cuyas señas par
ticulares son: pelo negro» cejas po
bladas, ojos azules, nariz recta, bar
ba saliente» boca grande, color sano* 
frente deprimida» aire marcial, ace
ñas . particulares ninguna; deberá, 
comparecer en el término de diez días. 
ante, el Secretario relator instructor 
del Tribunal Militar permanente de 
la demarcación catalana,4 don Alfon
so Dagnino Bernabeu, cuya refládeá* 
da oficial es Mallorca» número 264? 
principal, para" responder a loa car- 

, gos que le resulten en el expediente 
por falta grave de deserción que oon- 
trá el misim© se instruye», bajo aper
cibimiento que de no efectuarte será 
declarado rebelde. 1

Barcelona» ’ 18- de Diciembre.» 1937. 
El Secretado relator, Alfonso D&$~ 

'»ixso. -
J. Gr

Le g a l e s  -p -r a t s o b r e r r o -
,:CA (Lorenzo), hijo de Jo-sé j  .«te 
Carmen-, natural de Malla, provincia 
de Barcelona»; domiciliado áltija*- 
mente en Malla, partido judicial de 
Vi di» y cuyas señas'particulares-soa: 
pelo castaño» cejas al pelo, ojos par
dos» ‘nariz-aguileña» .barba regular» 
boca regular, color sano, frente des- 
pe jada, aire marcial, producción bue-, 
na, senas particulares ninguna» de- 

■ berá comparecer, en-:el* plazo de 1§ 
mas» ante el Secretario Relator Ins
tructor don Alfonso' Danigno-. Ber- 
n'abeu, cuya residencia oficial .tiene 
'en la calle de-Mallorca, número 264» 
principal, para responder a los car~ 
gos que le- resultan en expedienté 
que contra , el mismo se instruye, ■ ba- 

' jp apercibimiento que de no ■ efec* 
tuárlb, sera, declarado rebelde.

Barcelona, 18 ;de Diciembre ée- 
1937.—El Juez, Alfonso Dagnüna,',

J. G.
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.PELFORIT PLAN ELL (Juan), hi
jo  ée  Salvador y de Leonor, natural 
de Odepa» provincia de -Barcelona* 
domiciliado' últimamente en -Odena»-
partido judicial de Igualada, cuyas 
■sseña* particulares- son: pelo casta- . 
ño,. cejas al pelo» ojos pardos» uarii 
regular, barba redonda, baca regular, 
color sano, frente estrecha, aire mar
cial» producción buena», deberá ̂ com
parecer en 'el plazo de 10 días,., ante 
él Secretario Relator Instructor don 
Alfonso Dagnino Bernábeu, cuya're
sidencia oficial tiene en la calle de. 
Mallorca, número, 264, principal, pa
ra responder a los cargos qué le re
sultan en el expediente que contra el • 
mismo se instruye, bajo apercibi
miento . que de no efectuarlo» será: 
declarado rebelde.

Barcelona, 18 de Dicitmhre dé 
3*87*—El' Juez» Alfonso Dagnino,

• J. C L .  -

TORT SAM ARE'(Jacinto), hijo
de Francisco y de María, natural de 
Sabadell, provincia de. Barcelona, do
miciliado en la calle de la -Industria» 
número 16, cuyas señas particulares 
son: pelo ¿ rubio,-cejas pobladas, ojos 
azules» nariz recta» boca regular, bar», 
ha regular, color sano, deberá com
parecer en el plazo de 10 días» ante, 
el Secretario Relator 'Instructor del 
Tribunal Militar Permanente de • la * 
demarcación, catalana, don Alfonso 
Dagnino .Bernábeu, cuya residencia 
oficial tiene en la calle de Mallorca» 
sdú&ero- 264, principal, para respon
der a los cargos que le resultan en 
l a ..causa .que contra el miszno. se* 
instruye, bajo apercibimiento que de 
uo efectuarlo» será declarado rebel
de, .

Barcelona, .16 de Bkiehihre de 
1§37*~-~E1 Juez, Alfonso 'Dagnáno.

" .J. G.

JU LIAN  M A R T I (Juan), hijo de 
Florencio y de Joaquina, natural d e ' 
Las Presas, provincia de Gerona, de 
estado soltero, profesión carnicero», 
de 21 años de.edad, ignorándose'sus1 
señas, personales y domiciliado últi
mamente en Las Presas, procesado 
por el 'delito. de deserción, compare
cerá en el término de 15 días» -ante 
el señor don Joaquín Bphigas Berra- 
malera» Secretario - Relator Instnic- 
tor delegado del Tribunal"’ Perma
nente de Guerra de Cataluña, demar
cación de Gerona, oñeial de comple- 

■mentó ,de Artillería , con . residencia 
tn  esta plaza» apercibiéndole a dicho 
encartado que de no presentarse deru 
tro -del. término señalado, será de
clarad® rebelde.

Gerona, a 2 de Diciembre de 
1937.— E1 Juez» Joaquín Boñigas,

. . "  ' ' j .  a .  .

BASTJRTG ALTUNA ' (Busetóo),' 
agente de policía' marítima, natural 

Gustaría, provincia de Guipúsó 
.domiciliado últimamente en Gué*

taría» procesado por el delito • de de» 
sección, en la actualidad ausente* 
comparecerá, en el término de trein
ta. días, a partir de ia publicación da 
«sta" requisitoria, ante el señor Jue  ̂
instructor permanente ele esta Sub
secretaría- ue Karthá, don Ricardo» 
Pérez Escar&baja!, residente en Bar-? 
oelona, para responder a los cargo® 
que le resulten .en causa que por el 
expresado delito se le instruye» bajo 
apercibimiento que» de no feotuar su 
presentación en el plazo citado» será 
declarado rebelde.

'Barcelona, Diciembre de 193.7.—i. 
Y.® B.»: Él Juez instructor, Ricardo 
.Pérez.— El Secretar)**, Luí* Canti , _

j„  JSL

T R IB U N A L  SU P R E M O

SENTENCIAS

En la vilkt de Madrid» m 23 cíe 
siembre, de 1937.. ' .

Él 'señor don Pedro Gómez Ester» 
Juez Municipal e " interino de Pri~ 
mera instancia e'instrucción número 
1 de esta capital» • habiendo visto el 
expedí ene segundo - sobre elevación 
de precios hn. artículos ’■ de primera 
necesidad contra Emilia Herradóu 
del Bosque, de 51 años, hija de Ino
cencio y María, natural de Toledo» 
de -estado soltera, vendedora ambti- • 
lante,.. con domicilio en la calle de 
Velázquez, número 32» piso tercero, 
y en cuyo expediente ha sido parte 
el .Ministerio Fiscal;

. Resultando: . Probado y- m í 
declara, que la demmciacla Emilia 
Hérradón- del Bosque,’ v-endedora am
bulante de. estropajo®, laurel y  pere
jil, formaba parte en una cola de- 
personas’ para adquirir cebollas a ¿0 
■ céntimos el kilogramo, y  después d e  
realizar esto se dedicaba- a la : re
venta' de las mismas, spJicTtandó por 
cada una de ella .̂ -precio de 75 cén
timo», siendo así, que ninguna de las 
cebollas que*■ pretendía vender a di-, 
ebo precio--daban el peso de un kilo, 
hecho que realizó en la -mañana, di
go. en la tarde del 17 del actual, en 
la Corredera Alfa de -San Pablo,"fren
te a la Plaza de San Ildefonso* ,

Resultando:-- Que. remitidas las- 
actuaciones a este Juzgado se le 
in&Truyó el ■ oportuno expediente se
ñalándose día para la . vista pública 

.que previenen las disposiciones vi
gentes, y que' ha tenido lugar en el 
día de hoy con asistencia del Minis
terio Fiscal, de la demandada y- de 
los testigos presenciales, y termina
da-.la _ práctica de la prueba por el 
señor Fiscal» se solicitó se impusie
ra a la inculpada pena de mil pe
setas de multa,’ pidiéndose por ésta, 
m  absolución y alegándose para ello 
por ambas partes los razonamientos 
que estimaron convenientes?'•

Considerando: Que el hecho de 
clarado probado en el primer. Resul
tando de esta resolución se halla de
terminado en el artículo 3.® del De
creto de 21 de Agosto de 1937, ©m 
su apartado a) en relación con et 
artículo 2.°.apartado a) del Decrete 
de 10 de Diciembre de 1936 y artícu
lo 3,® del Decreto de 18 de Septiem
bre últimos ya.que se trata eviden
temente .de, una ..elevación ele, pffeci’e- 
indebido realizada por la inculpad*, 
en la venta del artículo que le fuá 
ocupado, por l o  que procede acceder 
b la petición formulada por el Mi
nisterio Público, teniendo en cu ente*' ■ 
la naturaleza del hecho perseguidor,

•Vistas las disposiciones citadas y  
demás de aplicación de carácter ge
neral, -

Fallo-: Que debo condenar y cm<
deno a Emilia Herradon del Bosque»
a la pena de mil pesetas de multa*, 
que hará efectivas para su destino 
a ías atenciones que originen los- 
gastos de guerra, o en otro cas® 
acreditada su- insolvencia ponerla * 
disposición del excelentísimo señor 
Gobernador Civil de ésta provincia», 
para la prestación de su trabajo de 
modo obligatorio en favor 'del Esta* 
do o-Municipio.

Póngase -esta-resolución en con©, 
cimiento * del excelentísimo ' seño? 
Presidente- de . esta . Audiencia, pa~ 
blíq-úese ‘ en los periódicos oficiales, 
y ordinarios, en los sitios de eos-' 
.tambre, mercados y plazas» enviáis* 
do£e nota de la misma en r-elación 
bastante a la radio para su publica
ción, Y -pónganse a disposición de- I* 
D-stegación de. Abastos'las seis, ct--' 
bollad ocupadas; para que las efe ©I 
destino a que haya lugar en derecho.

Así por .este mi sentencia d«.f i-al
tivamente juzgando, ’ la pronuncio* 
mando y  ñrnio.- — Pedro G. Ester;

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia, pública hoy, 
día de sü. fecha.

Madrid» 23 £.e Noviembre de 1§3J, 
doy fe, —  P. So Antonio Varela.

Y para que conste cumpliendo co®. 
lo mandadlo., expido la presente en. 
Madrid» a 23 de Noviembre de ,1937.

Barcelona,, a 29 de Noviembre 
de 1937.

Constituida la Sala de Gobierno de 
este Tribunal Supremo por los se
ñores que .ai margen se expresan-pa
ra ver e l expediente. de indulto ixxs- 
traído a. favor de Fermín Martínez 
H urtado;. * .

Resultando: Que el Jurado ■■ de
’Urgéncia número - 3 de Madrid, en 
sentencia de 21 de Enero de. 1932, 
condenó al recurrente como “perso
na desafecta al régimen”, a dos año*-, 
de'prisión y  trabajo, cuya pena está.
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-extinguiendo el sentenciado. obser
vando. buena' conducta; ■

Resaltando': Que el Secretariado
del Grupo de “Libertos” P„ A. i*., 
isvala al solicitante reputándolo per
dona afecta al régimen y 1© mismo 
hacen treinta obreros afectos al sin
dicato provincial del ramo de carre- 
■teros» U. G. T., taller 4'Lista, 14M ;¡ 

Resultando: Que el Fiscal del.
Tribunal sentenciador en el* informa 
4ado en este expediente no se o po
se a la concesión del indulto, hacién- 

* dolo el -Tribunal, y la Fiscalía Gene- 
■tal de la República ha informado fa
vorablemente la petición;

Considerando: Que la insuficien
cia de los términos con que se pré~ 
•■%ea&e en la sentencia condenatoria 
•de Fermín Martínez Hurtado seña- 
'lar hecho probado en qué basar - la 
¿condena, ofrece ün defecto, de res©- 
■lición, que por ser firme ésta no 
¿puede repararse su trascendencia 
.-■sino en vía' de equidad» median-" 
-te aplicación 'de inuülto, "el que 
■además aparece abonado -por los 
•avales ofrecidos en beneficio del sen
tenciad© y todo ello aconseja la con
cesión de la gracia al recurrente, 

Vistos los artículos 102 de la 
Constitución de la República, 4 y 12 
;|e la Ley de 18 .de junio de 1870, y 
T ai 7 del Decreto de 3 de Febrero 

' <*e'1932,
T3e conceden los beneficios de m- 

. ¿falto de la pena de privación'de li
bertad impuesta a Fermín Martínez 
'Hurtado en sentencia del Jurad© de 
Urgencia número 3 de Madrid.

Publíq-uese ese acuerdo en la GA
CETA DE LA REPUBLICA» li
brándose al efecto el eo-rrespondiera 
te testimonio, así como los de. curso» 
•«1 excelentísimo señor Ministro de 
Justicia y al Presidente del jurado 
•de Urgencia número. 3, de Madrid* a 
ios efectos 'legales oportunos.

Lo acordaron 'los señores expresa.- 
4os al margen que firman ■ conmigo 
el Secretarlo: Doy fe. — 'Mariano 
■Gómez. —« Femando Abarrátegui. —. 
Alberto de Paz. — Manan© Grana- 
-ios. — José María Alvares. ™  José 
'Castán. — Agustín . Sánchez Maes
tre, ™ Leopoldo Garrido, -— Manuel 
Be tea. —• .Rubricados.

Concuerda a la letra el auto pr.eín- 
eert.© con su original, a que me .re- 
fflito. Y para que conste, cumpliendo 
Jo* mandad© y .remitir a los efectos 
'legales procedentes al excelentísimo) 
tó ior Miqistr© de justicia, expido 
la presene visada por e! excelentísi- 
®> señor Presidente, en Barcelona, 

Sé de Noviembre de 1937.

Barcelona, 29 de Noviembre,. 1937. 
Constituida la Sala de Gobierno 

de este Tribunal. Supremo . por los 
•señores que al margen se expresan 
,#«a$a 'rer ^  expedienc de indultó n4-

mro 597 de 1937, instruido a favor 
de Nicolás Jiménez García;

Resultando: Q ue. el recurrente
elevó escrito a este Tribunal Supre
mo solicitando se le concedieran los 
beneficios de-indulto de la pena que ■ 
le había sido impuesta y .alegando en 
fundamento de su petición, su grave 
estado: de salud, que justificó con 
certificado médico;

Resultando: Que el Jurado 'de
Urgencia número 5 ríe Madrid .'ea- 
sentencia de 23 de marzo de 1937» 
condenó a Nicolás ' Jiménez García 
como elemento reaccionario ✓. i se 
hatua negado a afiliarse en el Frente 
Popular de empleados municipales 
cuando sus compañeros lo requirie
ron para ello» Imponiéndosele la pe
na de m  aií© y un día de interna- 
miento en campo Ce trabajo, ia que 
Extingue en la actualidad con buena 
conducta;

Resultando: Que el Fiscal del T ri
bunal sentenciador y la Fiscalía Ge
neral ■ de la--República han emitido 
informe favorable a la concesión de 
indulto;

Considerando: Que a partir Hel
fundamento de la -petición de indulto. 
d«r interesad© y de los informes fa
vorables antes aludidos es 'proceden
te, en términos de equidad, acordar 
la concesión de la gracia solicitada»

Vistos los artículos 102 de la 
Constitución de la República, 4 y 12 
át la Ley.de 1S .-de Junio de 1870, y 

1 1 al 7 del Decreto de 3 de .Febrero 
•&e 1932, . ' .

Se. conceden los beneficios de in
dulto por el resto de la pena de pri
vación' de libertad Impuesta a Nico
lás Jiménez García.» por el jurad© 
de Urgencia número 5 ele Madrid,
, PiibXíquese este acuerdo en la GA- 

CETA BE LA .REPUBLICA, pre
via deduccióny cursó de test i rao-■ 
n^os ál excelentísimo señor Ministro' 
de. justicia y al Presidente del ch- ' 
fado jurado.'de Urgencia.

Asi lo acordaron los señores que 
abajo se expresan, que firman con-, 
migo» el Secretario. Doy fe .. Ma
riano Gómez..— Femando A-barrate- 
guú — Alberto de Paz. — Mariano 
Granados. José María Alvarez. —- 
José G&stán. — - Agustín Sánchez 
Maestre. —. Leopoldo- Garrido.. — 
Mamáel Betés. — Rubricados..

Barcelona, a 29 de Noviembre de 
■ 193,7. „ '

Constituida la Sala de Gobierno de 
este Tribunal Supremo^ por los se
ñores que'" ahajo se . expresan* ■ 
r& ver el expediente de indultó nú
mero 490.de 1937, instruid© a favor 

.de Josefa Robles Sané;
Resultando:- que el Jurado de 

'Urgencia número 8 de Madrid 'en 
sentencia de 24 de Septiembre de 
1937, condenó a la recurrente por 
pertenecer a Acción Popular, a la

pena de cuatro meses y  un día &$ 
internamiento* en campo de trabaje*
de la que He va extinguida m m . de 
tres cuartas .partes» con buena con
ducta y dando señales cíe arrepeafi-- 
miento; ' ■' ‘ .

kesulamio: Que tanto el Fiscal:,
.como el Tribunal sentenciador y  h. 
Fiscalía General ele'la República hmt 

, informado favorablemente la, 
sión de indulto;

Considerando: Que a partir ém
los Informes de referencia y tcad»- 
do en cuenta, la buena conducta ds k 
interesada, tiempo extinguido de U 
pena impuesta y su falta de peligro
sidad, es precedente en términos de 
equidad conceder a la «solicitante .
beneficios de indulto»

Vistos ■ los artículos 103 de L 
Constitución- de la República» 4. y l:¿ 
de la Ley de 18 de Junio ele 187$,
1 alt 7 de! Decreto áe 3 tic Febrero 
áe 1932,

■So concede indulto del resto de k 
pena de privación de liberta »̂ que 
le queda por cumplir a Josefa ®U> ' 
bles SaSé, condenada en sentencia de 
24 de Septiembre de 1937 por el ju
rado de Urgencia - número i  $e 
Madrid»

Publíquese este acuerdó en la. €kA 
•CETA DE LA REPUBLICA, y c& 
muníquese ; al excelentísimo- seíks* 
Ministro de' Justicia y Tribunal seo- 
ten-ciádor.'
~HF sí por ese eu auto fió acordar©*/' 

y firmaron loa señores «pepresad©̂ . 
ábajo, de que certifico.

Mariano Gómez..— emand© Pdbu 
■rrá-tegui.—-Alberto de Paz»— Maria
no Granados., — José María 'Mm- 
t ú z . —  José Castán. —  Agustín- Sán 
chez ■-•Maestre. Leopoldo Garrí-■ 
do, ™ . Manuel Betés* — Rubricado**.

Barcelona, a 29 de Noviembre ck 
1937.

Constituíds ela Sala de Gobierne 
del Tribunal Supremo ppr l<m 
res que abajo se expresan, para, 
ver el-expediente-de.indulto número 
267 y 7 de 1937; ■

■Resultando: - Que el jurado de 
Urgencia numero !. de Vál encía. en 

t¡ sentencia - de.- 11 de Mayo de 1937, 
condenó a Francisco 7 Mirallés Gar 
cía a la pena de-tres años de hiter- 
naniiento y cinco mil pesetas de 
.multa, a Vicente Fajar! Gros, a lié. ' 
año de • intemamiénto- en campo de. 
trabajo y a Leopoldo Herrandis RL 
bes a la pena deudos años de Inter-- 
namiento en campo de traba jo- y tm. 
mil pesetas de multa-;1

Resultando: Que.los. penados barí 
sido avalados como personas afectan 
al'f régimen, por los partidos Izquaer - 
da Republicana Socialista y Comu
nista, de Bolbait®, Jugar de ve- 
cidád-'de los interesados,- asfocom© 
por las sindicales ü. G. T. ylG. M. T -' 
del propio lugar y aingutetnmte lo
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ha sido el Vicente Fajarí, por las 
.jffrgswiizacioneŝ  Socialista f  Esque
rra de Valencia. Asimismo han .abo
bado la conducta de los reos y supli
cad© su indulto centenares de vect- 

de , Bol bal te;;
Resultando: Que el Fiscal del

Tribunal sentenciador en su infor
aje señalé que no encontraba moti
vos- especiales- para indultar a los 
recurrentes y en cambio el Presidíen
le del Tribunal, informa favorable- 
asente la concesión del indulto ale- 
gando que la condena obedeció a 
trascendencia de partidismos loca
les» La Fiscalía General de 'la Repú
blica igualmente se mostró favorable 
a la ¿oncesión de indulto*; .

Considerando : Que a partir. de
lm  informes indicados es procedente 
m  términos de equidad la concesión 
de indulto a los recurrentes, res-- 
pecio al tiempo de condena que les 
.queda por cumplir,

(Vistos los artículos 102 de la 
Constitución de. la República, 4'jr 12 
de k. Ley de 18 de Jimio de# l870, 
y ,1 -a 7 del Decreto de. 3 de 'Fe
brero de 1982,

Se conceden los beneficios de in
dulto del • resto de las penas de ' pri
vación de libertad que,, les. quede por 
cumplir a Francisco Mi ralles García* 
Vicente Fajar! Cros y 'Leopoldo He- 
rrandis Ribes, condenados por el Ju
rado -de Urgencia número I de Va- 
leacia»

Publiques© este acuerdo en lá 'G A 
CETA DE LA R EPU B LICA , pre
via deducción y  curso de testimonios 
/al excelentísimo señor Ministro de 
Justicia, Presidente del Jurado ■ áé 
Urgencia número 1 de Valencia, 'a 
3os efectos legales procedentes.

Así lo acordaron y firman- los se- 
lores ■ expresados abajo, . conmigo 
el Secretario: Doy fe,. —  Mariano 
Gómese —  fem a n d o  Abarrátegui.-— 
Alberto de Paz„ —  Mariano Grana

dos» —• José ..María Alvares. —  José. 
Castáas. —  Agustín Sánchez Mats- 
vire, —  'L eopoldo Garrid©. ™  Mar- 
-.áítel Betés, — Rubricados, ,

Barcelona, a 29 dt Noviembre de 
198V

■ - Constituida la Sala de Gobierno, de 
■este Tribunal Supremo para ver el 

;-expediente. de;-indulto número 19 de 
1937, instruid© a favor de Julián 
Martínez de D iego;
.Resultando: Que el Tribunal Po

pular de Gu a dala jara- en sentencia 
de 28 de Septiembre de 1936, conde- 
«6 * al; solicitante a la pena' de dos 
altas de prisión militár4 correccional 
y accesorias por delito de negligen
cia _ en la represión. del movimiento 
militar, sin .que en la sentencia’ ©<N 
hayan señalado los hechos a que co¿ 
rresponde • tkí calificación;
'■ Resultando-: Que el Frente P o- 
Vida? de Tórtola de'Henares, avala

la conducta del solicitante al que 
tiene por elemento afecto al régi
men, y si bien el Fiscal del Tribu
nal sentenciador informa desfavora
blemente el indulto, el Tribunal y 1& 
Fiscalía  ̂Ge&eral de la República., in
forman .en térm inos, favorables, es», 
pecialmente. aquél que señala en aca
tamiento3 de'dictados de equidad el 
reparar la omisión de los hechos, 
ofreciendo con el indulto la cadu
cidad de la sentencia;

Considerando: Que com o.el TriU.. 
bunal sentenciador informa la equi
dad, acoiiseja' reparar la trascenden
cia de ‘ una sentencia en la que se 
omiten elementos tan esenciales co
mo las hechos imputadas y éstas, da-» 
do qu-e-'-contra'la sentencia-no exis
te recurso alguno, sólo puede Ee-var- 
se a'efecto por la concesión de in
dulto ■ el que además es precedente a 
tenor de lo informado por el Frente 
Popular de Tórtola de Henares y  
además - calificados informes produ
cidos en. este expediente,

Vistos los artículos 102 de .la 
Constitución de la República, 4 y 12 
de la Ley de 18 de Junio de 1870, y  
1 a 7 del Decreto de 3 de Febrera 
de' 1932, ■ ’

Se concede el indulto del resto de 
■la pena d e . privación de libertad- que 
le resta por cumplir a Julián Mar
tínez de Diego, condenado en sen

tencia del Tribunal Popular de Cha- 
dala jara en 18 de Septiembre de
1936. ’

Publiques© este' acuerdo en la GA~
VCETA*DE LA REPU B LICA  y c o 

muniques© al Excmo. Sr. .Ministro 
de. Justicia.y. Tribunal sentenciador.

Así por ‘‘ este;’su auto lo acordaron 
y firman lj>s señores abajo anota-s 
dos de que .certifico. Mariano' Go
mes;. Femando Abarrátegui. Alberto 
de Paz. Mariano Granadas. José 
María- Alvarez.. José Castán.' Agus
tín Sánchez Maestre. Leopoldo Ga
rrido. Manuel Betéa.

Barcelona, a 29 de Noviembre de.'
1937, . ' '

Constituida la Sala de Gobier
no de este Tribunal Supremo para 
ver el expediente dé indulto' mime*" 
to 704 de 1937. instruido a favor de 
Andrés y Jacinto de la Peña L ló
rente; * ,

Resultando: . Que el Jurado de 
Urgencia número 2 de Madrid, en 
sentencia de 26 de Junio ■ de 1937, 
condenó a los solicitantes a sendas 
penas de dos años de intern&miento, 
5O.0ü6 pesetas de multa y pérdida de 
derechos civiles y políticos durante 
diez años, sin que en la sentencia se 
señalaran otros hechos que los de 
ser “personas cfesafeltaé al régimen 
y  enemigos de la clase trabajadora” 
durante al cumplimiento de la con
dena los recurrentes han observado 
bueña conducta,

• a

Resultando: Que el Tribunal,
sentenciador, aun habiéndose opues
to el Fiscal a la concesión de indúí 
to señala en .su informe, “que la 
prueba en el acto del juicio fué toda 
favorable a los acusados, como per
donas de raigambre republicana” y 
según información particular, han 
cedido sus bienes a las organizacio
nes obreras de su.pueblo. Un herma, 
no de los acusados al que &e le En ■ 
putaban los mismos hechos que w 
■ellos, ha sido --absuelto por el Jura
do de‘ Urgencia número 5 de - Madrid. 
.El informe del Frente Popular-del 
pueblo, que sirvió de base a la con
dena, a través de otros juicios, t*e 
ha apreciado que pudo inspirarlo la- 
pasión y rencillas personales. Final 
mente el Jurado señala en su infor
me como excesivas las penas impues
tas y por todo considera justa y coa t 
veniente la concesión de indulto. L»

' Fiscalía General de la República, de- 
acuerdo con el informe del Tribuna!, 
estima procedente el indultó.

Considerando: Que no habiéndo
se. determinado, en la- sentencia ele
mentos de hecho que- justifiquen la. 
sanción,' se - ofrece • argumento y 
aconseja la concesión de indulto pm 
vía de reparación y a. partir de lé 
informado por el Tribunal se obtie
nen motivos que'aconsejan el indulto 
a favor de personas de raigambre 
republicana, que han cedido sus bie
nes a los obreros -de la localidad y 
que han sido víctimas, de. impulsa 
de pasión y rencillas personales» y 
también, finalmente, es procedente el. 
indulto' para que desaparezca la s¿~ ■ 
tuación contradictoria de hermanen; 
que acusados en los mismos térmi
nos, a .¡un© se le. absuelve y  otros- 
extinguen condena»

Vistos los artículos 102 de b  
Constitución de la República, 4 y M 
de la Ley de 18 de ' Junio .de .1870 y 
1 a 7 del Decreto de 3 de Febrero 
de 1932. .

Se concede indulto del resto de la 
pena de privación de libertad que 
queda por cumplir a Andrés de H 
Peña Llórente y a Jacinto de L* 
Peña Llórente,' condenados en sen
tencia del Jurado de Urgencia nú
mero 2 'de-Madrid de, 16 de Jimia 
de 1937. ' . *

Publiques© este acuerdo en la G A 
CETA BE LA R EPU B LICA  y co
muniqúese- al Excmo. Sr. Ministro 
de Justicia y Tribunal sentenciador.

Así por este su t auto'1© acordaron 
y - íirinan los señores expresados? de 
que certifico.

Mariano Gómez .— Fernando Aba- 
rrátegui.-—Alberto de Paz.»—Mariano 
Granados»—- J osé Cas tán .— Agustín
Sánchez Maestre.— Leopoldo Gtr-ri- 
do.'»—Manuel Betés.

Barcelona, 29 de hkrrietnbre dé 
1937... , *
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Constituida la Sala de Gobierno de 
*sie Tribunal Supremo para ver el 
expediente de indulto número 526 de 
i’® 37, instruí do a favor de Guillermo 
Abarca Rodenas.

Resultando: Que el Jurado de
Urgencia de. Albacete, en sentencia 

. de 29 de ..Noviembre de 1937, conde
né al recurrente a la pena de tres 
-&rí@s de internamiento en campo de 
trabajo y multa de 100.000 pesetas/ 
sin que señalara la sentencia los he» 
efees inculpados.. . .

Resultando: Que iofe compañeros
de profesión del solicitante avalas 
«u conducta, como' persona afecta al 
Régimen y que durante 'el cumpli
miento de la conden?, ha observado 
éste buena conducta y dado muestra ' 
de arrepentimiento, siendo además 
«I-emento de juicio recogido por la 
Sala en orden a las circunstancias 
personales del sentenciados Que éste 
■tiene en la actualidad tres hijos sir
viendo' en las filas del Ejército P©~

’ pular y otro en el Cuerpo de Cara» 
Mineros.

Resultando: Que 'el Fiscal del
Tribunal sentenciador limita su in
forme a señalar que no encontró mo
tivos de indulto, y eíi cambio el pro
pio Tribunal y la Fiscalía General de . 
ha República abonan la concesión de 
la gracia..

Considerando: Que a partir de
ios avales de conducta, ofrecidos a 
favor del penado y de los informes 
favorables a la concesión de indul
to, así como las circunstancias* per
sonales de tener cuatro de sus hijos 
prestando servicios á la República, 
hacen procedente dentro del. amplío 
campo de la equidad, otorgar los be-' 
uef icios de indulto de la pena de pri
vación de libertad impuesta a Gui
llermo Abarca Rodenas.

Vistos los artículos 102 de la Cons- 
•lífeción de la República, y 12 de la . 
Ley de i 8 de Junio.de 1870, y i a 
I del Decreto de 3 de Febrero ele

■ m 32.
Se concede indulto del regto.de. la- 

pena ' de privación de libertad que 
le queda por / cumplir a Guillermo 
Abarca Rodenas, 'condenado en sen
tencia del Jurado de Urgencia cíe 
Albacete del 29 de Noviembre de 
1936.

Publiques© este acuerdo,en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y e©~ 
muhíq.uese al Excmo. señor Minis
tro de Justicia y Tribunal senten- 
dador. '

Así por este su auto, lo acordaron 
f  firman los señores abajo expre
sados, de que certifico. — Mariano 
Gómez, Fernando Abarrálegui. — 
Alberto de Paz.— Mariano Grana
dos.—José Castán.—Agustín* Sánchez 
Maestre.— Leopoldo Garrido. — 
Manuel Betéiu

Barcelona*. 29 de Noviembre 
1937o
J Constituida la Sala • de Gobierna 

de este Tribunal Supremo, por los 
señores ,■ que abajo se expresan? 
para ver el expediente de indulto 
nú-mro SS3, .de- 1937, instruido, a lílSn 
tanda del penado Antonio Ramón 

'Algorfa.  ̂ ‘
Resultando:» Que el Tribunal Po

pular número 1 de Valencia, en sen
tencia de 21 de Abril de 1937*.decla
ró que-el penado, de 31 años* solte
ro, farmacéutico, es de ideología de
rechista, pertenecía a la Derecha 
Regional Valenciana* de la que era 
uno de los dirigentes en el pueblo 
de su domicilio, salió con ©tros para 
dar conferencias, ante personas de la 
misma ideología y se reunía en el 
local de su farmacia con < personas, 
también de derechas y cambiaba,im-, 
presiones ■'políticas con ellas a fin 
de preparar y obtener el triunfo del 
movimiento, por 1© que estimando 
estos hechos Je condené a la pena de 
seis años y un día de internamiento. 
en campo de trabajo con sus ac
cesorias y a la indemnización que 
en su día fije el Tribunal corres
pondiente.

Resultando: Que el Director de la 
prisión manifiesta- que el penado ha 
observado en la misma buena con
ducta, en. el expediente ¡se acredita, 
que dando pruebas de arrepentimien
to, que no le queda ©tro. familiar 
que su padre,. de más de setenta y 
cinco años de edad, que vive de su 
trabajo* que aqpél lleva cumplida 
de la pena m is de un año, y en su 
instancia de indulto refeta la aní» 
jno-sidad personal que’ contra él sen
tían algunos testigos que depusieron 
en la causa y declara no ser ene
migo de la República, a la que ©fre
ce sus servicios- como 'farmacéutico 
de larga práctica profesional, espe
cializado en la preparación de solu
ciones inyectables, principalmente 
de urgencia, de sueros artificiales,

- de tanta aplicación en los casos de 
heridas de guerra, de apósitos asép
ticos y antisépticos, a más de un 
perfecto conocimiento de la instruc
ción mijitar sanitaria, por haber ser» 
vicio como soldado de haber, en el 
Cuerpo de Sanidad Militar" por lo 
que solicita la gracia que no ha si
do informada favorablemente en el 
expediente instruido;

Considerando: Que calificados los 
hechos que"sanciona.la sentencia co
mo constitutivos de proposición pa~ . 
fia la rebelión militar, y siendo inhe
rente a este delito como, elementos 
esenciales del -fkiismo* que quien ha 
resuelto cometerlo*' proponga su 
ejecución a otra u otras personas* 
sin que baste la predisposición me
ramente intelectiva .a de afinidad

ideológica* por exigir la ley @1 aeftfc..
de voluntad que resulta d'e la reso
lución de delinquir* resulta bien my 

. torio que los hechos imputados 
penado ele que se trata y a la ambi
güedad' e indeterminación co® qui
los relata la sentencia, inducen-a 1% 
duda respecto de si*-en efecto, 
curren en el presente cas© les ele
mentos requeridos por el articule 
cuarto del Código Penal y la cm&- 
tante -'jurisprudencia de este Tribu* 
nal Supremo, por lo. que/ además» 
por la'.falta de peligrosidad del pe
nado y los ofrecimientos de servir ■« 
la República que hace en su instan-’" 
oía, existen motivos bastantes -4% 
equidad y conveniencia ‘pública para 
estimar que su conducta -ciudadana- 
cor\ anterioridad al 1S de Julio apa? 
.rece más bien como .integrante de 
desafección al régimen, porque 
habiéndose traducido . ésta en actos- 
■de. real y positiva resolución de par
ticipar en . el movimiento rebelde m 
procedente. moderar' por vía dé gra
cia. la pena impuesta, ya que el tiem
po de privación de libertad que lle
va sufrid© hasta, la fecha, que es su», 
perior a un año, constituye sanción 
suficiente* qu# abre 2a posibilidad 
ele que' la República pueda'utilizar
los servicios técnicos 'del penado* y. 
justifican la concesión de indulto 
de 2a pena de privación de libertad 
que .le falta por cumplir, habiéndolo^ 
entendido así esta- Sala,'en coinci
dencia con el criterio mantenido cá 
ella por' Im Fiscalía general-de la 
República; , ‘

'Vistos” ' Tos artículos 202 de 'te> 
Constitución de la República 4. y 12 
de la Ley de .18 de junio de 1S7S 
y ! a 7 del-Decreto de 3 de Febrer» 
de 1932,

Se concede indulto del resto ée Ss¡ 
pena de privación . de libertad, Im
puesta a Antoniq. .Ramón Algorta* 
por el Tribunal Popular núm. 1, de. 
Valencia* entendiéndose qite queda
rá sin efecto, si aceptado por el Mi
nisterio de • Defensa Nacional lo» 
servicios profesionales que ofrece el 
indultado dejara éste de prestarlos 

/satisfactoriamente a Juicio de di-efe# 
Ministerio.,

Publiques© este acuerdo en Ü» ■ 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
comuniques©'a los excelentísimos ,se- 
ñores Ministros de Justicia y de De
fensa'Nacional y  al Tribunal senten
ciador.

Así pot este su auto lo acordare® 
y  firman los señores .expresados, 
aquí* de que certifico. ~

Mariano Gómez* Femando Afea- 
rrátegui, Alberto de Paz, Mariano* 
Granados, José M.* Alvarez, José 
Ca-stán* Agustín Sánchez Maestre* 
Leopoldo'- Garrido* Manuel f Berta*—• ' 
Rubricados, -f


